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Administración Local

Ayuntamientos

- Alcalá de Guadaira

 Corrección de errores del anuncio de la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas y fecha de comienzo de las pruebas de la 
convocatoria para la provisión, en turno libre, de doce plazas de Auxiliar 
Administrativo

 Corrección de errores del anuncio de la lista definitiva de personas 
admitidas y excluidas y fecha de comienzo de las pruebas de la 
convocatoria para la provisión, en turno de discapacidad, de una plaza de 
Auxiliar Administrativo

- Alcalá del Rio

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de una plaza de Asesor Jurídico del Punto de 
Igualdad Municipal, vacante en la plantilla de personal funcionario (OEP 
2024)

- Arahal

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de dos plazas de Conductor de Autobús Urbano, 
vacantes en la plantilla de personal laboral (OEP 2023) y creación de bolsa 
de trabajo
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 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de una plaza de Limpiador en el CD La Venta, 
vacante en la plantilla de personal laboral (OEP 2023) y creación de bolsa de 
trabajo

- Bollullos de la Mitación

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 35
/2026 mediante suplemento de crédito

- Camas

 Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Inspector del 
Cuerpo de la Policía Local

 Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Subinspector 
del Cuerpo de la Policía Local

 Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Oficial del 
Cuerpo de la Policía Local

- Carmona

 Bases de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de cinco plazas 
de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
(OEP 2023, 2024 y 2025)

- Coria del Rio

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 
2026/CEX_01/000001 mediante crédito extraordinario y suplemento de 
crédito

- Gines

 Ampliación del plazo de subsanación de la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de 
una plaza de Maestro, vacante en la plantilla de personal laboral (OEP 2025) 
y creación de bolsa de trabajo

- Mairena del Alcor
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Otras Entidades Locales

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y composición del 
tribunal de la convocatoria para la provisión, por promoción interna, de dos 
plazas de Oficial de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario (OEP 2022)

- Las Navas de la Concepcion

 Bases de la convocatoria del proceso de selección para la contratación 
laboral temporal en la categoría de Socorrista para la temporada de verano 
de 2026 y creación de bolsa de trabajo

- La Roda de Andalucia

 Extracto núm. 212078 de las bases del concurso para el cartel de la Feria de 
San Pedro 2026 (BDNS código 906310)

- San Juan de Aznalfarache

 Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante 
en la plantilla de personal funcionario (OEP 2022)

 Aprobación del inventario general consolidado

- Sevilla

 Resolución relativa a la modificación parcial de la estructura y el ámbito 
competencial de la administración ejecutiva

 Extracto núm. 212059 de la convocatoria de subvenciones para gastos de 
funcionamiento dirigidas a entidades del distrito Bellavista-La Palmera 
durante el año 2026 (BDNS código 906258)

- Umbrete

 Aprobación definitiva de la definición de la forma de gestión del servicio 
público de campamentos urbanos en período estival

 Delegación de las funciones de Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde
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Administración del Estado

Ministerio de Defensa

- Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Écija

 Bases de la convocatoria del proceso de selección para la contratación 
laboral temporal en la categoría de Graduado Social y creación de bolsa de 
trabajo

- Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa

 Anuncio de subasta pública electrónica, con proposición económica al 
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Expte.  2026/CEX_01/000002. 

 

Asunto: Anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de expediente de 

Suplemento de Crédito. 

 

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación por el que se aprueba inicialmente el 

expediente de modificación de créditos nº 35/2026 (3/2026 RTGG) del Presupuesto en vigor, en la 

modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería. 

 

TEXTO 

 

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de mayo de 2026, acordó la 

aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo  al Remanente Líquido 

de Tesorería, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad bollullosdelamitacion.org. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo. 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma electrónica, La alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdenas. 
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     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad.

Hago saber: que por decreto de alcaldía n.º 0011810/2026 de 12 de mayo de 2026, se emite 
resolución relativa a la “aprobación de las bases que rigen el proceso selectivo convocado 
para cubrir en propiedad cinco plazas de Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona”, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE RIGEN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CARMONA.-

PRIMERA.-  OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Se convoca para cubrir en propiedad, mediante oposición, turno libre, cinco plazas de 
funcionario/a de carrera en la categoría de auxiliar administrativo del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona incluidas en la plantilla de personal funcionario integradas en la oferta de empleo 
público de los ejercicios 2023, 2024 y 2025.

Las plazas pertenecen a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, 
Subgrupo C2, clase auxiliar administrativo dotadas de los haberes correspondientes al 
grupo/subgrupo que pertenecen, cuyos códigos son los siguientes:

 Cód n.º F0207000044042 Auxiliar Administrativo Área de cultura. OEP 2024.

 Cód n.º F0207000044029 Auxiliar Administrativo Residencia Asistida San Pedro. OEP 
2023

 Cód n.º F0207000044048 Auxiliar Administrativo Área de Secretaria (Cementerio). OEP 
2025

 Cód n.º F0207000044032 Auxiliar Administrativo Área de Secretaría (Contratación). OEP 
2025

 Cód n.º F0207000044023 Auxiliar Administrativo Área de Secretaría (Contratación) OEP 
2023

Las presentes bases convocan la cobertura de plazas incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento, sin que la participación en el presente proceso selectivo comporte 
derecho alguno a la adscripción a concretos puestos de trabajo actualmente vacantes.
Con carácter previo al nombramiento o toma de posesión de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo, la Corporación podrá tramitar los correspondientes procedimientos 
de provisión interna de puestos de trabajo, de conformidad con la normativa vigente y con las 
necesidades organizativas del servicio.

En consecuencia, los puestos de trabajo que se ofertarán para su elección o adjudicación a las 
personas aspirantes aprobadas serán aquellos que resulten efectivamente vacantes en el 
momento de finalizar dichos procedimientos de provisión, pudiendo coincidir o no con los 
existentes al tiempo de aprobación de la convocatoria.

SEGUNDA.- NORMAS GENERALES.

C
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002D32DC00Q1G9O2V5A3L4

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  13/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  13/05/2026 11:54:29

EXPEDIENTE ::
2026023300000005

Fecha: 18/03/2026

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en las presentes bases y en el 
correspondiente anexo y, en su defecto, se estará a lo establecido en el RD.Leg. 5/2015, de 30 
de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
medida para la Reforma de la Función Pública; por el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local; R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, Reglamento municipal de creación y 
funcionamiento de las bolsas de trabajo y cualquier otra disposición aplicable.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1.- Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los requisitos 
generales según el art. 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, además de los 
que específicamente se indiquen en el correspondiente anexo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo el artículo 57 del 
R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida: Educación Secundaria Obligatoria (ESO) , Graduado  Escolar, 
Formación profesional de primer grado o equivalente

3.2.- Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así como, 
en su caso, en el momento de formalización de los contratos. La acreditación de dichos 
requisitos se efectuará ante el Departamento de RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento de Carmona 
(Sevilla) en el momento de formalizar el nombramiento de funcionario que haya sido ofertado al 
candidato.

CUARTA.- SOLICITUDES.

4.1.- Solicitudes.

En base a lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015 en relación con el apartado 3 del 
artículo 14 de dicha Ley, y reuniendo la capacidad técnica para realizar las gestiones, quienes 
deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo preferentemente a través de la 
Sede Electrónica del Excmo Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) (https://sede.carmona.org/), C
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     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

mediante la cumplimentación del modelo oficial de solicitud dirigida al Señor Alcalde y haciendo 
constar en la misma que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 3ª de 
esta convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.
De igual modo podrán presentar solicitud de participación en el proceso selectivo dirigida al Sr. 
Alcalde de acuerdo con el artículo 16 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común, en la 
forma legal y reglamentariamente prevista.

El modelo de solicitud podrá obtenerse a través de Internet consultando la página web 
http://www.carmona.org. (servicios →Servicio Atención Ciudadana (S.A.C.) →  Procedimientos 
→ solicitud de admisión para pruebas selectivas).

A las instancias se acompañará:

- Copia del DNI vigente o en su caso, del documento oficial de renovación del mismo, pasaporte 
o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros.
- Copia de la titulación académica exigida.

- Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente, dentro del plazo 
establecido, por derecho a examen.

4.2.- Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes así como de la documentación adjunta, será de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado

4.3.- Derechos de Examen.

A las instancias  deberán adjuntarse el correspondiente documento de liquidación de los 
derechos de examen, que en este caso ascenderá a 15 €.

En aquellos casos en que el aspirante figure como demandante de empleo, y que no esté 
percibiendo la prestación por desempleo, la cuantía de los derechos de examen se reducirá en 
un 50%. Debiendo acreditar, el sujeto pasivo las circunstancias descritas, mediante la 
presentación de certificado de inscripción como demandante de empleo   y de no estar 
percibiendo la prestación por desempleo, emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal 
(S.P.E.E.) – Oficinas de Empleo -. No se admitirá el certificado de mejora de empleo.

Los derechos de examen se deben abonar de forma electrónica a través de la sede
electrónica de esta entidad sede.carmona.org en la opción Impuestos\autoliquidaciones 
avanzadas, haciendo constar la inscripción al proceso selectivo al que se opta.

4.4.- Veracidad de los documentos.
Si se hubiera falseado algún documento presentado por los solicitantes para la inclusión en el 
proceso selectivo, el Excmo. Ayuntamiento lo excluirá de las pruebas, de la Bolsa de Trabajo o 
rescindirá el contrato de trabajo, en su caso, al beneficiario de la falsedad.

QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS
5.1.- Listas de aspirantes admitidos y excluidos
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes y comprobado el pago de los derechos de 
examen, se publicará en el tablón del Ayuntamiento la resolución aprobando la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos,y, en este último caso, la causa de su exclusión.

Los aspirantes excluidos así como los que no figuren en la relación de aspirantes admitidos/as ni 
en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su 
no inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de la parte interesada.

Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el órgano competente para ello dictará 
nueva resolución con la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as que se expondrá 
exclusivamente en la página web del Ayuntamiento, en su tablón de anuncios, donde se 
determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las pruebas y se publicará la 
composición del Tribunal Calificador de las mismas.
Frente a la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos/as, podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de su 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento o recurso Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente de dicha publicación.

SEXTA.- FASES Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

6.1.- El sistema selectivo será el de oposición. Todos los ejercicios son de carácter obligatorio y 
eliminatorio. Será necesario aprobar el primer ejercicio para poder participar en el segundo.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal. Los aspirantes deberán acudir provistos del documento nacional de 
identidad, pasaporte o carné de conducir para su identificación.

FASE DE OPOSICIÓN.

Consistirá en la realización de dos pruebas, de carácter eliminatorio; una de carácter teórico y 
otra de carácter práctico.

Primer ejercicio: Teórico. Consistirá en la realización de una prueba de conocimientos referidos a 
la materia contenida en el anexo I de la convocatoria, a través de un cuestionario tipo test, con 
cuatro respuestas alternativas y siendo sólo una de ellas la correcta. Dicho cuestionario constará 
de 40 preguntas.

Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con 0,10 puntos. Las preguntas no 
contestadas no puntuarán y las contestadas erróneamente restarán 0,03 puntos.

Se añadirán 10 preguntas de reserva para el caso que resulten anuladas algunas de las 
preguntas que componen el examen.

Dicho cuestionario será elaborado por el Tribunal Calificador y versará sobre las materias 
contenidas en el temario del programa de la convocatoria. El tiempo máximo de realización de 
este cuestionario tipo test será de 50 minutos y se calificará de 0 a 10, siendo necesario para 
aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

El Tribunal establece que se consideran aptos en esta prueba los aspirantes que hubiesen 
obtenido al menos cinco puntos salvo que debido al nivel el Tribunal decida modificar la nota de 
corte.
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     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en la realización de un tipo test referente a uno o varios 
supuestos prácticos a resolver, planteados por el Órgano de Selección, relacionados con las 
materias comprendidas en el temario establecido en el Anexo I.
El tiempo máximo de realización de este ejercicio será el que determine el Tribunal selectivo. Su 
duración concreta será comunicada a los aspirantes antes del comienzo del ejercicio.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de 5 puntos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de anuncios de la entidad; 
siendo la puntuación definitiva final de la fase de oposición de los aspirantes la suma de las 
calificaciones de los ejercicios realizados.

En caso de empate, se resolverá el mismo a favor de la persona aspirante que hubiere obtenido 
mayor puntuación en el segundo ejercicio. Si persistiere el empate, se dirimirá el mismo 
mediante sorteo público, previa convocatoria a las personas interesadas.

6.2.-Tanto el ejercicio teórico como el ejercicio práctico se realizarán el mismo día y en el mismo 
acto.
En el anuncio de publicación de calificaciones de cada ejercicio el Tribunal concretará el plazo 
para posibles reclamaciones o alegaciones, el cual será de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de las calificaciones provisionales, para impugnar cualquiera de 
las preguntas integrantes del ejercicio o presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a los opositores para que acrediten tanto 
su personalidad como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar individualmente los aspirantes, se 
comenzará por el primer opositor cuyo primer apellido por la letra “Ñ”, atendiendo a estos efectos 
a la ordenación alfabética resultante del listado de personas aspirantes admitidas. En el 
supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«Ñ», el orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra 
«O», y así sucesivamente.

SÉPTIMA.- PUNTUACIÓN, PROPUESTA DE SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO Y 
TOMA DE POSESIÓN
Concluidas las pruebas y la fase de concurso, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación, así como en la página web de la misma, la relación de los aspirantes por orden 
de puntuación, precisándose que el número de seleccionados no podrá rebasar el número de 
plazas convocadas.
Seguidamente, el Tribunal elevará elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación, 
junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia a los aspirantes 
seleccionados.

Las personas aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos 
exigidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación 
vigente.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
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presentar únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando 
la condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentarán la 
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus instancias.  
En este caso, el órgano competente resolverá el nombramiento en favor del aspirante que, 
habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato inferior 
en el orden de calificación.
Una vez presentada la documentación por la persona aspirante seleccionada, por la Alcaldía se 
acordará su nombramiento mediante Resolución.
Cumplidos los trámites, el/los aspirante/s seleccionado/s habrán de tomar posesión en el plazo 
de 30 días naturales, contados a partir de la notificación de la resolución.

OCTAVA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente/a:  Un/a Empleado/a Público/a con la titulación exigida en relación al puesto a cubrir, 
designado por el Alcalde.
Secretario/a:  E/lal de la Corporación o Empleado Público en quien delegue.
Vocales:  Cuatro Empleados Públicos con igual o similar titulación a la exigida en relación al 
puesto a cubrir, designados por el Alcalde.

Deberá entenderse por Empleado Público aquél que se ajuste a las condiciones establecidas por 
el art. 60 del R.D.Leg, por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley 5/2015, de 30 de 
octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos. Tales especialistas actuarán con voz, pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden y desarrollo de la selección.

La designación de los miembros del tribunal se hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 
896/91, debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas que puedan incurrir en 
alguna de las situaciones recogidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 del 
mismo cuerpo legal.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las decisiones se adoptarán por mayoría 
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como presidente, 
siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones.
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su 
suplente con la suficiente antelación con objeto de que asista a la misma.

NOVENA.-BOLSA DE TRABAJO
Los restantes participantes en el proceso de selección que hubieran superado al menos el primer 
ejercicio, formarán parte de una bolsa de empleo para aquellas necesidades temporales, o en su 
caso interinidad, que se produzcan en el Ayuntamiento de Carmona y/o entes dependientes, 
siendo el orden de llamamiento estrictamente el de prelación según la suma de puntuaciones 
obtenidas, realizando el llamamiento al candidato que estando disponible tenga mayor 
puntuación. Todo ello, según lo regulado en el Reglamento de Creación y Funcionamiento de las 
Bolsas del Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

DÉCIMA.- IMPUGNACIÓN
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un 
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente de los de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir 
del día siguiente al de la última publicación en el Boletín correspondiente. También podrán 
utilizarse, del mismo modo otros recursos que se estimen pertinente.

ANEXO I

Temario

Parte general

Tema 1. La Constitución Española de 1978: características, estructura y contenido. Principios 
Generales. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas.

Tema 2. El Tribunal Constitucional. La Corona. Los poderes del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en la Constitución Española. Tipología de los entes 
públicos territoriales: la Administración del Estado, Autonómica y Local. Las Comunidades 
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho 
Público. Jerarquía normativa.

Tema 5. El Régimen Local español. Concepto de Administración Local, evolución del 
Régimen Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. La Administración Local: 
Entidades que la integran. Regulación actual.

Tema 6. La Provincia: evolución, elementos esenciales. Competencias de la provincia, 
organización provincial y competencias de los órganos.

Tema 7. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de 
nombre de los municipios. El término municipal: concepto, caracteres, alteración el término 
municipal. La población: concepto. El empadronamiento: regulación, concepto.

Tema 8. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen común. 
Competencias: concepto y clases. Título X de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Tema 9. Haciendas Locales: Clasificación de los recursos. Conceptos generales. Potestad 
tributaria de los Entes locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad de las Haciendas 
locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Tramitación de las Ordenanzas y 
acuerdos. Contenido. Entrada en vigor.
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Tema 10. Protección de datos de carácter Personal. Ámbito de aplicación. Definición. Agencia 
Española de Protección de datos: órganos y competencias. Principios de protección. 
Derechos del ciudadano.

Tema 11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno: derecho de acceso a la información pública y concepto de información 
pública. Solicitud, tramitación y acceso parcial. Solicitud de acceso a la información. 
Publicidad activa de información institucional, organizativa y de planificación.

Parte específica

Tema 12. El acto administrativo: concepto, elementos, clasificación, invalidez. Principios 
generales del procedimiento administrativo: concepto y clases. Fases del procedimiento 
administrativo común: principios y normas reguladoras. Cómputo de plazos. La notificación y 
publicación.

Tema 13. Recursos administrativos: concepto, clases, interposición, objeto, fin de la vía 
administrativa interposición, suspensión de la ejecución, audiencia al interesado, resolución. 
Recurso de alzada, recurso potestativo de reposición y recurso extraordinario de revisión; 
objeto, interposición y plazos.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día: 
régimen de sesiones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Los Presupuestos locales: concepto. Principio de estabilidad presupuestaria. 
Contenido del presupuesto general. Anexos del presupuesto general. Estructura 
presupuestaria. Formación y aprobación. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. 
Liquidación. Modificaciones presupuestarias.

Tema 16. La Función pública local y su organización: ideas generales. Concepto de 
funcionario. Clases. El personal laboral al servicio de las Entidades Locales. Régimen 
Jurídico. Personal eventual.

Tema 17. Derechos y deberes del personal de las Administraciones Públicas. El régimen de 
provisión de puestos de trabajo. Régimen de incompatibilidad y régimen disciplinario.

Tema 18 Los Bienes de las Entidades Locales: concepto, clases. Bienes de dominio público 
local. Bienes patrimoniales locales, enajenación, cesión y utilización.

Tema 19. Los Contratos administrativos en la esfera local: legislación reguladora. Elementos 
de los contratos locales. Clases de contratos locales. La selección del contratista. 
Procedimientos de adjudicación. Formas de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización.

Tema 20. Formas de la acción administrativa: Fomento, Policía. Servicio Público. 
Clasificación. Procedimiento de concesión de licencias: concepto y caracteres. Actividades 
sometidas a licencia. Procedimiento. Efectos. La responsabilidad de la Administración.

Tema 21. El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y 
documentos en las oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y 
notificaciones. El Archivo. Clases de archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho 
de los ciudadanos al acceso a archivos y registros.

Tema 22. Relación Administración- ciudadano. Derechos y obligaciones de la ciudadanía en 
sus relaciones con las administraciones públicas. Colaboración y participación ciudadana. 
Técnicas de atención al ciudadano.
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     EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
DEPARTAMENTO DE RR.HH.

Tema 23. Normativa sobre igualdad. La Igualdad de Género en la Constitución y en el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Generó en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género.

Tema 24. LibreOffice Writer. Introducción al programa. Formato y edición de caracteres, 
párrafos y tabulaciones. Autotexto. Tablas. Columnas. Formato de página. Combinar 
correspondencia. Listas numeradas y con viñetas. Ortografía y autocorrección.

Tema 25. LibreOffice Calc. Introducción al programa. Archivo. Edición. Formato. Hoja. Datos y 
Herramientas.
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En cumplimiento del art. 12 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y del art. 
169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de Haciendas Locales,  y no habiéndose presentado reclamaciones  contra el acuerdo 
inicial  adoptado por el  Pleno celebrado en sesió n extraordinaria el  día 20 de abril  de 2026,  de 
aprobació n del expediente de modificació n de créditos n.º 2026/CEX_01/000001 del Presupuesto 
para  el  ejercicio  2026,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  y  suplemento  de  crédito, 
financiado  con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  y  al  Fondo  de  Anticipo  Reintegrable 
(FEAR) 2026, se considera definitivamente aprobado, procediéndose a su publicació n, resumido 
por capítulos:

Créditos Extraordinarios y Suplemento de Créditos (GASTOS):

Capítulo de 
Gastos

Denominación Importe a 
incorporar

1 GASTOS DE PERSONAL 524.960,17
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.325.823,70
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 44.947,68
6 INVERSIONES REALES 5.400.365,58

TOTAL 7.296.097,13

Financiado con Remanente Líquido de Tesorería y el Fondo de Anticipo Reintegrable (FEAR) 2026 

(INGRESOS):

Capítulo de 
Ingresos

Texto identificativo capítulo ingresos Importe

8 ACTIVOS FINANCIEROS 5.071.097,13
9 PASIVOS FINANCIEROS 2.225.000,00

TOTAL 7.296.097,13

A tenor de lo establecido en el art. 171 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra la 
presente  aprobació n  definitiva  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso 
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicció n.

En Coria del Río,
EL ALCALDE,

(Firmado electró nicamente)
MODESTO GONZÁ LEZ MÁ RQUEZ

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363 www.ayto-coriadelrio.es
Pag. 1

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el 
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

                                          ANUNCIO  
              
Por Resolución de Alcaldía nº 436/2026, de fecha 5 de mayo de 2026, por el que se aprueban 
las bases que han de regir la selección para la contratación temporal de tres socorristas para la 
Temporada de Verano 2026 de la Piscina Municipal, para la vigilancia y cuidado de los bañistas 
en dichas instalaciones de Las Navas de la Concepción y constitución de Bolsas de Empleo para 
posibles sustituciones, del tenor literal siguiente: 
 
Visto que es necesario la contratación laboral temporal por circunstancias de la producción o 
sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración 
reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, de 
tres socorristas para la Temporada de Verano 2026 de la Piscina Municipal, para la vigilancia y 
cuidado de los bañistas en dichas instalaciones de Las Navas de la Concepción y constitución de 
Bolsas de Empleo para posibles sustituciones. 
 
Resultando que el acuerdo a adoptar afecta a intereses públicos por afectar a la posibilidad de 
incorporarse laboralmente y precisa la formalización en tiempo y forma de los respectivos 
contratos laborales que resulten, de acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de las Ley 39/2015 de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, se aplicará el procedimiento de urgencia 
reduciendo a la mitad los plazos administrativos que resulten. 
 
Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con la selección de personas para la 
contratación de de tres socorristas para la Temporada de Verano 2026 de la Piscina Municipal, 
para la vigilancia y cuidado de los bañistas en dichas instalaciones de Las Navas de la 
Concepción y constitución de Bolsas de Empleo para posibles sustituciones y de conformidad 
con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, 

 
RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la 
contratación de tres socorristas para la Temporada de Verano 2026 de la Piscina Municipal, para 
la vigilancia y cuidado de los bañistas en dichas instalaciones de Las Navas de la Concepción y 
constitución de Bolsas de Empleo para posibles sustituciones, en los términos que figuran en el 
expediente. 
 

 

“BASES DE CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE TRES 
SOCORRISTAS PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2026 DE LA PISCINA MUNICIPAL, 
PARA LA VIGILANCIA Y CUIDADO DE LOS BAÑISTAS EN DICHAS INSTALACIONES DE 
LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN Y CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO PARA 
POSIBLES SUSTITUCIONES. 
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 2 

 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria. 

 
Es objeto de las presentes bases la selección y contratación de TRES plazas de 

socorristas acuáticos, mediante proceso de concurso-oposición, en régimen laboral temporal por 
circunstancias de la producción, exclusivamente para la temporada de verano del año 2026, en 
los días acordados por la Corporación Local de apertura de la Piscina Municipal. 

 
 
SEGUNDA. Modalidad del contrato. 
 
La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal, por circunstancias de la 

producción, para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración 
reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 
La duración del contrato se extenderá para el periodo de apertura de la Piscina 

Municipal, para la temporada estival correspondiente al año en curso 2026. 
 

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, comprensiva de lunes a domingo 
con carácter general, con los descansos que establece la Ley. 

 

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de trabajo: 

 
Socorristas la Piscina Municipal: 
 
No abandonar el puesto de vigilancia bajo ningún pretexto, excepto en caso de atender a un 
accidentado o siendo relevado por otro técnico de salvamento, pero siempre comunicándolo al 
encargado nombrado por la empresa. 
 
Cumplirá con los horarios establecidos de apertura, cuando lo requieran las instalaciones y 
según el criterio del encargado de la instalación. 
 
No podrá realizar durante las horas de baño otra labor que no sea la de sus funciones de técnico 
en salvamento. 
 
Vigilar, controlar y atender a todo bañista que requiera sus servicios. 
 
No abandonar el puesto de vigilancia en caso de inclemencias meteorológicas sin permiso 
expreso de persona con autoridad suficiente. 
 
Tener en conocimiento y acatar las prohibiciones y exigencias que marca la Ley sobre el 
reglamento de piscinas. 
 
Velar por el cumplimiento de las normativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el reglamento municipal. 
 
Llevar en todo momento de su trabajo un distintivo que los acredite como tal. 
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Realizar la correspondiente toma de muestra de agua del vaso de la piscina, siendo anotadas en 
el correspondiente libro de registro sanitario, facilitado por la empresa, dejando el libro de 
registro sanitario en la instalación. 
 
Mantener ordenado y en perfecto orden el cuarto de botiquín, así como, cuidar el maletín de 
primeros auxilios y el estuche analizador del control del agua, facilitado por la Empresa. 
 
Controlar que la piscina esté en perfectas condiciones para su uso. 
 
Controlar los niveles de ph y de cloro diariamente. 
 
Supervisar que el resto de las instalaciones comunitarias también estén limpias y 
acondicionadas. 
 
Atender a los usuarios de la piscina. 
 
Rescatar a los usuarios y asistir en primera instancia ante situaciones de riesgo que se 
produzcan en el agua 
 
Ejecutar labores de primeros auxilios si es necesario 
 
 
TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes. 
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener la nacionalidad española, según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En cuanto al acceso de los nacionales 
de otros Estados, se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Aportar declaración 
responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica 
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo. 
 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Aportar fotocopia del DNI/NIE. 
 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.  
 

e) Estar en posesión del título de Socorrista acuático, o carné en vigor y con el reciclaje 
actualizado y en vigor en aquellas comunidades autónomas en que la Administración pública 
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competente así lo establezca, lo exija obligatoriamente y sea imprescindible. Esta titulación debe 
ser expedida por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja Española, o 
cualquier otro ente público con homologación reconocida por un organismo público. Aportar 
fotocopias. 

 
CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias. 

 
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

instancia, en modelo oficial, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en el Registro General del 

Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. Las solicitudes de participación podrán 

cumplimentarse según el modelo del Anexo I que se adjunta, y se deberá unir: 

- Fotocopia del D.N.I. 

- Informe de Vida Laboral. 

- Fotocopia del título oficial de Salvamento y Socorrismo Acuático que se establece en 

el apartadao e) de la Base Tercera. 

- Fotocopia de los contratos de trabajo, Anexo I servicios prestados en la 

adminsitración publica, vida laboral y otros documentos que estime conveniente, y 

que sirvan como acreditación de méritos. 

- Certificado del ministerio de justicia que indique no tener antecedentes penales de 

naturaleza sexual. 

- Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o 
deficiencia física o psíquica para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo según 
Anexo II. 

 
Para acreditar los requisitos y puntuar o valorar la experiencia y la formación 

complementaria, aportarán fotocopias firmadas por los aspirantes en las que habrán de hacer 
constar: “Es copia fiel del original”, y firmada por el solicitante 
 

El plazo para presentación de solicitudes estará abierto durante diez dias habiles a 

contar desde el dia siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

QUINTA. Admisión de aspirantes.  

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el 

plazo de cinco días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 

así como el nombramiento del Tribunal y fecha de celebración de las pruebas de selección. En 

dicha resolución, que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, sede electrónica y 

en la Pagina Web, se señalará un plazo de cinco días naturales para subsanación, y en el caso 

de que no haya ningún aspirante excluido se considerará lista definitiva de candidatos admitidos, 

sin tener que emitir nueva Resolución de Alcaldía con dicha lista. 

SEXTA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 
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El sistema de selección de los aspirantes constará de la fase de concurso y de 
oposición. El Tribunal atenderá a los criterios que a continuación se indican, con la valoración 
que para cada uno de ellos se establece: 

CONCURSO: 

1º.- Formación complementaria (Puntuación máxima: 1,50 puntos).  

Por otros cursos de formación demostrables (aparte del de Socorrista Acuático), 
relacionados con la materia objeto de esta convocatoria e impartido por Organismos Oficiales o 
Entidades Públicas se concederá 0,01 puntos por hora de duración. Se incluyen los cursos de 
formación a distancia o Internet impartidos por dichos organismos. 

Puntuación máxima: 1,50 puntos. 

2º.- Experiencia laboral (Puntuación máxima: 2,50 puntos). 

Se valorará la experiencia laboral, acreditada mediante contrato de trabajo, que tenga el 
aspirante con la materia objeto de esta convocatoria. Se puntuará con 0,10 puntos cada mes de 
trabajo a jornada completa y con 0,003 puntos cada día suelto que no complete una 
mensualidad. 

Puntuación máxima: 2,50 puntos.         

OPOSICIÓN: 

3º.- Prueba Escrita (Puntuación máxima: 6 puntos). 

  Consistirá en la realización de un examen tipo test de 50 preguntas sobre conocimientos 
de las materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,12 puntos cada respuesta 
correcta.  

Puntuación máxima: 5 puntos. 

SÉPTIMA. Calificación. 

Obtenida la puntuación parcial por cada aspirante, de cada uno de los criterios 

anteriores, la puntuación final (concurso+oposición) de cada uno de ellos vendrá determinada 

por la suma de las parciales. 

En concordancia con lo anterior, el Tribunal Calificador únicamente podrá proponer a 

tres aspirantes, que serán los que alcancen la mayor puntuación. En caso de empate se otorgará 

preferencia al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la prueba escrita. En caso de 

persistir el empate se dará preferencia al que haya obtenido mayor puntuación en experiencia 

laboral. El Tribunal puede proponer como suplentes, a los efectos de vacante, ausencia, 

enfermedad u otra circunstancia que impida a alguno de los dos aspirantes propuestos 

desempeñar su puesto de trabajo, a los aspirantes restantes por orden de puntuación.  

El Acta del Tribunal con la Lista Definitiva de seleccionados se expondrá en el Tablón de 

Anuncios y página web del Ayuntamiento en un plazo máximo de 3 días hábiles desde la 

finalización del proceso selectivo. 

OCTAVA. Formación de bolsa de empleo para temporada 2026. 
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Finalizado el proceso selectivo, y determinadas las personas aspirantes para la 

contratación de los tres puestos, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de 

empleo, con el resto de aspirantes no seleccionados que hayan superado el proceso de 

selección, con el fin de cubrir las necesidades de baja, vacante o necesidades perentorias del 

servicio, en los términos legalmente establecidos para la temporada 2026. 

 Para la formación de la bolsa, se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden 

de mayor puntuación obtenida.  

La no aceptación del contrato de forma injustificada, supondrá la automática exclusión de 

la bolsa del trabajo. 

 La no aceptación del contrato de forma justificada se hará mediante la aportación de otro 

contrato de trabajo o de situación baja médica oficial, implicará que el aspirante pase al último 

lugar en la lista. 

Con carácter previo a la contratación, el/a aspirante llamado/a, deberá aportar la 
documentación que a continuación se relaciona: 

 

• Original del título exigido para el acceso a la convocatoria. 

• Original de los méritos alegados en el apartado formación de la Base Sexta. 

• Original de los méritos alegados en el apartado experiencia de la Base Sexta. 

• Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual emitido por el Ministerio de Justicia. 
 

ANEXO I 

D._____________________________________________________ con NIF 

nº____________________________ y domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________________________________________  

EXPONE 

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada en el Tablón de Anuncios y web del 

Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en relación con la convocatoria y bases de 

selección para TRES PLAZAS DE SOCORRISTA acuático, mediante proceso de concurso-

oposición, en régimen laboral temporal por circunstancias de la producción para atender 

situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada, 

exclusivamente para la temporada de verano del año 2026, en los días acordados por la 

Corporación de apertura de la Piscina Municipal, conforme a las bases publicadas, y enteradas y 

conformes con las mismas, deseo tomar parte en el proceso selectivo.  

SEGUNDO: Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 

referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

 TERCERO: Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las 

pruebas de selección de los dos puestos ofertados.  
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Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal 

referenciada, aportando junto a la presente la siguiente documentación:  

- Fotocopia  del D.N.I. 

- Curriculum Vitae 

- Informe de Vida Laboral. 

- Fotocopia del título oficial de Salvamento y Socorrismo Acuático que se establece en 

el apartado e) de la Base Tercera. 

- Fotocopia de los contratos de trabajo, Anexo I servicios prestados en la 

adminsitración publica, vida laboral y otros documentos que estime conveniente, y 

que sirvan como acreditación de méritos. 

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 
- Certificado del ministerio de justicia que indique no tener antecedentes penales de 

naturaleza sexual. 
 

En Las Navas de la Concepción, a ___ de                de 2026. 

 

El/ La Solicitante 

 

Fdo.:_____________________________ 

A/a: SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYTO. DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN. 

ANEXO II 
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 2,50 PUNTOS)  

1.A. Socorrista por servicios prestados en cualquier Administración Pública o Entidades Privadas. 

ADMINISTRACIÓN MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.A.1.-    

1.A.2.-    

1.A.3.-    

….-    

EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.A.4.-    
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1.A.5.-    

1.A.6.-    

….-    

Total puntos experiencia en empresas    

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL  
 
 

  

2. FORMACIÓN (MÁXIMO 1,50 PUNTOS) 

2.A. Cursos, seminarios y jornadas.. 

DENOMINACIÓN PUNTOS 

2.A.1.-  

2.A.2.-  

2.A.3.-  

2.A.4.-  

2.A.5.-  

2.A.6.-  

2.A.7.-  

2.A.8.-  

2.A.9.-  

Total puntos Cursos, seminarios y jornadas  

 TOTAL FORMACIÓN   

3.- PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1 Y 2)  

4.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las bases que se rigen la convocatoria para la selección de 3 plazas de socorrista de la piscina municipal 2026, y que 
son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de autobaremo, y se acredita documentalmente todos los 
méritos autobaremados que figuran en este modelo. 
 
En _______________________________, a _____ de ___________________ de 2026 
 
EL/LA SOLICITANTE 
 
Fdo.:__________________________________ 
 

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Protección de Datos de Carácter Personal: 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), le informamos que los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción con la finalidad de gestionar la presente convocatoria de selección de personal. 
Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras administraciones públicas 
cuando proceda, en los términos previstos en el artículo 21 de la LOPD, las cesiones previstas en la ley y aquellas realizadas 
con su consentimiento expreso. 
Asimismo le informamos que su nombre, DNI y calificación, aparecerán publicados en el tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el sitio web www.lasnavasdelaconcepción.es y/o en el tablón de anuncios del 
centro en que se haya realizado la prueba, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 
pone en su conocimiento que Vd. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, 
notificándolo al excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, mediante carta dirigida a Plaza de España, 7, 
código postal 41460 Las Navas de la Concepción (Sevilla)  
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ANEXO III 

D._____________________________________________________ con NIF 

nº____________________________ y domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________________________________________  

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO: NO haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 

ejercer funciones similares a los a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

SEGUNDO: NO padecer enfermedad o deficiencia física o psíquica para el ejercicio de 

las funciones propias del puesto de trabajo. 

 

En Las Navas de la Concepción, a ___ de_______2026. 

 

El/ La Solicitante 

                                                  Fdo.:_____________________________” 

A/a: SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYTO. DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN. 

SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, en la Web municipal, sede electrónica y en los tablones públicos 
del municipio de Las Navas de la Concepción e iniciar el proceso selectivo de conformidad con lo 
establecido. 
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre. 

 

En Las Navas de la Concepción a 18 de mayo de 2026. 
EL ALCALDE, 

Fdo.: Andrés Barrera lnvernón. 
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AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA
Extracto núm. 212078 de la convocatoria del concurso de cartel de la Feria de San Pedro 2026.

BDNS (Identif.): 906310.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/906310

Primera. Objeto del concurso.
El objeto del presente concurso consistirá en:
El diseño de un cartel para la presentación de la LXXVII Edición de la Feria de San Pedro 2026 de La Roda de Andalucía.
El cartel deberá reflejar la festividad de la Feria y, concretamente, guardar relación con la Feria de La Roda de Andalucía, 

debiendo contener el escudo del municipio y el logotipo.
El cartel irá representado como portada del libro de feria que edita el Exmo. Ayto desde el área de festejos.
Segunda. Participantes.
Podrá participar en el concurso cualquier persona que sea mayor de edad a la fecha de la presentación de solicitudes; entendiendo 

como tal el periodo comprendido desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Sevilla hasta la fecha de finalización del plazo establecido en la Base Tercera, éste inclusive.

Las bases de la convocatoria se publicarán en BOP, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones,en el e-Tablón (https://
sede.larodadeandalucia.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41082), en el Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento de 
La Roda de Andalucía (https://www.larodadeandalucia.es/es/).

La participación será individual y cada participante podrá presentar hasta un máximo de dos carteles.
Los datos personales permanecerán en el anonimato y en posesión del Ayuntamiento La Roda de Andalucía. La finalidad de 

dichos datos es la de la gestión del concurso.
Los datos serán conservados el tiempo necesario para cumplir con dicha finalidad y no serán transmitidos a terceras personas 

salvo obligación legal. Por otra parte, le informamos de que cuenta con los derechos de acceso, rectificación, supresión, cancelación, 
oposición y limitación, así como la de la portabilidad de los datos, que podrá ejercitar por escrito al Registro General del Ayuntamiento 
de La Roda de Andalucía o a la dirección de correo electrónico roda@dipusevilla.es (Es necesario adjuntar una fotocopia del DNI o 
firmar el correo electrónico con una firma electrónica reconocida).

Tercera. Plazo y forma de presentación de trabajos.
El plazo para la presentación de las propuestas será desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 

en el BOP hasta el 8 de junio de 2026, a las 14:00 (este inclusive).
Los trabajos se presentarán en soporte rígido que permita su manejo, exposición y protección, en formato DIN A-3 y en sentido 

vertical. Podrá emplearse cualquier técnica pictórica, con excepción de los trabajos realizados a través de artes gráficas digitales que 
requieran uso de ordenador u otro soporte digital (incluido Inteligencia Artificial) y de los collages combinados con técnicas pictóricas.

Igualmente, los carteles se presentarán sin firmar, en sobre cerrado (sin identificación en el exterior), y en la obra debe 
visualizarse:

—	 El escudo de La Roda de Andalucía.
—	 La inscripción: «FERIA DE SAN PEDRO 2026 LA RODA DE ANDALUCÍA - DEL 25 AL 29 DE JUNIO».
En el interior del sobre se incluirá otro sobre cerrado, que contendrá la siguiente documentación:
—	 Fotocopia del DNI.
—	 Indicación de la técnica pictórica empleada.
—	 Nombre de la obra.
—	 Nombre y apellidos.
—	 Dirección.
—	 Correo electrónico.
—	 Número de teléfono de contacto.
Los trabajos se entregarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía, en horario de lunes a viernes, de 

08:00 a 14:00 horas, no recogiéndose una vez pasada la fecha indicada.
Cuarta. Propuesta del diseño presentado.
Los trabajos deberán cumplir los siguientes requisitos:
—	 El cartel deberá ser original e inédito, no admitiéndose ningún trabajo que hubiese sido previamente presentado en otros 

concursos, con independencia de que éste haya resultado premiado o no.
—	 Tampoco se admitirán aquellos trabajos que hayan sido publicados total o parcialmente, bien en exposiciones en galerías, 

museos o recintos equivalentes, o bien en plataformas físicas (revistas, periódicos o formatos análogos) y/o digitales (redes 
sociales, blogs o formatos análogos).

Quinta. Propiedad intelectual y derechos de reproducción.
Las personas participantes ceden en exclusiva, de manera total, gratuita e irrevocable todos los derechos de reproducción 

ilimitada en tiempo y lugar sin que a ello sea obstáculo el derecho de propiedad intelectual que corresponde a los autores o autoras 
que, en caso de utilizar en todo o en parte su obra, deberán indicar expresamente, y constar en ella, la reserva de los derechos que 
corresponden al Ayuntamiento de La Roda de Andalucía, conforme a lo que establece el Art. 48 de la Ley de Propiedad Intelectual.

Las personas participantes eximen al Ayuntamiento de La Roda de Andalucía, de la responsabilidad del plagio o de cualquier 
transgresión de la normativa vigente en materia de propiedad intelectual en que pudiera incurrir. Recayendo, por tanto, dicha 
responsabilidad en los/as candidatos/as.

Sexta. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión del premio se realizará en régimen de concurrencia competitiva, respetándose los principios 

de publicidad, objetividad, libre concurrencia e igualdad, así como la adecuación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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subvenciones, y el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de La Roda de 
Andalucía.

Séptima. Incidencias.
El Ayuntamiento de La Roda de Andalucía no se responsabiliza de las incidencias que puedan surgir con los trabajos presentados; 

entendiéndose por «incidencias» la presencia de desperfectos o roturas que pudieran tener los carteles en el momento de la apertura de 
los sobres que los contienen.

Octava. Jurado.
El jurado seleccionará la propuesta que considere que mejor cumple con los requisitos técnicos y artísticos y, que entienda, 

mejor representa al espíritu de la Feria de La Roda de Andalucía.
El jurado podrá declarar el premio desierto si considera que ningún trabajo se ajusta a las presentes bases, no reuniera la calidad 

mínima necesaria o no representara el espíritu del momento a conmemorar.
El fallo del jurado será comunicado expresamente por el Ayuntamiento a los/as premiados/as y será inapelable e irrevocable, 

salvo que, tras el mismo, se ponga de manifiesto alguna anomalía que previamente no haya sido detectada por el jurado. El fallo se 
hará público en el e-Tablón (https://sede.larodadeandalucia.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41082), en el Tablón de edictos y en 
la página web del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (https://www.larodadeandalucia.es/es/).

Ningún miembro del jurado podrá presentarse como participante.
El jurado será nombrado en un momento posterior a propuesta del personal técnico competente. El nombramiento se publicará 

en el e-Tablón y en la página web del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía para conocimiento general, siendo parte del jurado una 
persona conocedora de bellas artes, técnico del Ayto. Del área oportuna.

Novena. Premio y características económicas
Se otorgará un único premio de carácter económico por valor de 500€.
Existe crédito adecuado y suficiente para imputar el gasto propuesto.
Décima. Aceptación de las Bases.
La participación en el concurso lleva implícita la aceptación de las presentes Bases, así como el fallo del jurado, el cual 

descartará los trabajos que no cumplan las condiciones aquí expuestas.
El jurado resolverá los posibles imprevistos no tenidos en cuenta en las Bases publicadas, comunicando a los participantes la 

resolución adoptada.
Si durante el desarrollo del concurso se comprueba que alguna de las obras presentadas ha sido plagiada, la organización 

descalificará automáticamente a la persona y su obra.
Undécima. Publicidad.
La presente convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de las mismas en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Sevilla. Los sucesivos anuncios relativos al concurso se publicarán en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento de La Roda de Andalucía (https://sede.larodadeandalucia.es/tablon-1.0/do/entradaPublica?ine=41082), en el tablón de 
edictos y en la página web del Ayuntamiento (https://www.larodadeandalucia.es/es/).

En caso de cualquier consulta, duda o aclaración, pueden dirigirse al correo electrónico socialeslaroda@hotmail.com.
La Roda de Andalucía a 18 de mayo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Juan José Carnerero Aguilar.
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r
s
t
uv
w
x
yzt
x
{z
s
|
}v
~
�
�
�
�
�
�
~
�
�
~
�
�
�
~
�
�
r
r
�
�
�
�
�
�
v

w
�
�z
�z{
x
{
zs
|
}v
�
��
�
�}
��
�
x
|
��
x
|
t
�
x
�
|
x
y�x
�x
{
�
�
u�
�
t
�
y�
{�
��
|
z{
x
u�
�
�v

�
�
{
�
�
�
|
��
v�
z�
�
x
t
�
v�
y�
{
��
s
|
z{
x
�
�
|
��
vt
�
�t
�
vyx
v�
yx
�x
��
��
x
v�
�
�
�
�
yz{
�
v�
�
�
�z�
|
x
v�
v�
�
�
z|
x
v�
vt
�
v 
v

P
ág

in
a 

7 
de

 8
P

ág
in

a 
95

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

09
50

16
N

º 
95

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
0 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



�

�

���������	�
����
���

�

�

�

�

����������������������������������������� ��!��������

"#$%&#$'(&#$)*$+,#&-.&/&01*2$&$-&$.*01&$)*$-&$.3/4&$*-*05/6#30&7$

�

8+$9"8":+9+$9"$;"<=;%>%$?=@+A>%$

BC��D�E�F�G��H��I������I����E��!�C��

�

$

J
K
L
MN
O
P
QRL
P
SR
K
T
UN
V
W
X
Y
Z
[
\
V
]̂
V
_
[̀
V
a
W
J
J
b
[
W
c
X
b
N

O
d
eR
fRS
P
S
RK
T
UN
g
hh
i
jU
kk
j
P
T
lm
P
T
L
d
P
n
T
P
QfP
eP
S
g
d
Mj
d
L
d
Qd
Sh
eo
T
RS
P
Md
j
kN

p
o
S
m
q
d
T
ho
Nf
Re
q
P
L
o
Nd
Qd
S
he
K
T
RS
P
q
d
T
hd
NL
d
jL
d
NQP
Ni
QP
hP
fo
eq
P
Nd
j
r
m
s
QRS
o
NZ
d
j
hRo
T
P
Nt
Nr
u
v
RT
P
Nw
NL
d
Nw
N

P
ág

in
a 

8 
de

 8
P

ág
in

a 
96

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

09
50

16
N

º 
95

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
0 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



����������������	
����
�
�

��������������������������������������� ���!����"#"$%������!�&����'���!%�
�'(�����&������!��&�)����������*'���&�+

,�-.��/0�1��! ������2�)��&���!�3�������4!��!�����!�����1('�&�5���&!����6���
7'������18����������%�����!��&9�5��!�������!�'5��&!����5��!��!�����:��������&���!�
3�������������4!��!�������! ���&���������;������&������&�*���!��!�������!�����
�'&��&�������������&!&����������������������)��&���!����)��&��<

��=���/0�>�5�&���'����!�����������2�)��&���!�3�������4!��!�����!�����
1('�&�5���&!����6���7'������18����������������1�5����&�������3�������������&��!�
(������7'�&�����1����'�?�%��������!�5��(��!�����5���!�@'����!����<

A�����/0�B' ���������������&�����!�'�����������&� ���������'���!��(�������
�!�&������&������������������;�5!<�1('�&�5���&!����6���7'������18����������%���?�
�!5!�������C!��&?��D�������������B�!)���������6�)����<

����A/0�E���&������!�����������&����'���!�������F�����(�E����&�5��&!��
�!�����!�����&��%����!������&!��@'����!�����<

G�-�A/0����'�&��������1�����?���������!�&�������5�������(�&�H5�&���
��5����&��&�)!����������!�����������I��'���������������&����'���!<

6���7'������18����������%���������������������5����*�&�����������<�

J1�1J41JE�61%

��!K�LM�J'����L!(��N�I���<

O
P
Q
RS
T
U
VWQ
U
X
WP
Y
ZS
[
\
]̂
_̀
a
b
c
d
e
O
f
g
_
h
e
i
O
[
c
c
b
g
h
S

T
j
kW
lWX
U
X
WP
Y
ZS
m
nn
o
p
Zq
qp
U
Y
rs
U
Y
Q
j
U
tY
U
VlU
kU
X
m
j
Rp
j
Q
j
Vj
X
nk
u
Y
WX
U
Rj
p
qS

\
u
X
s
v
j
Y
nu
Sl
Wk
v
U
Q
u
Sj
Vj
X
nk
P
Y
WX
U
v
j
Y
nj
SQ
j
p
Q
j
SVU
So
VU
nU
lu
kv
U
Sj
p
w
s
x
VWX
u
Sy
j
p
nWu
Y
U
Sz
Sw
{
|
WY
U
S}
SQ
j
S}
S

~
�
�
~
�
�
�
�
~

�
�
�
�
�
��
��
�
�
��
�
�
��
�
��
�
�
�

�
~
�
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
97

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

09
50

17
N

º 
95

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
0 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



 

 

 

  Coordinación de Alcaldía 

  Servicio de Alcaldía      Servicio                                                          

 
Expte. 81/2023 

 

El Sr. Alcalde, por Resolución nº 355 de 14 de mayo de 2026, ha tenido a bien 

disponer lo que sigue:  

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 61 de 30 de enero de 2026, modificada parcialmente 

por Resolución nº 192 de 11 de marzo de 2026, quedó establecida la estructura y el 
ámbito competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones que conforman la 
estructura de la administración municipal ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla. 
 
Se precisa clarificar la asignación de determinadas competencias municipales en 
materia de fauna existente en los Parques y Jardines, y completar la estructura de la 
administración municipal con motivo de modificaciones en la relación de puestos de 
trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos, procediendo a su refundición 
en un solo texto para facilitar su manejo y comprensión. 
 
Por lo expuesto y teniendo como objetivo lograr un mejor y más eficiente servicio a la 
ciudadanía y un mejor servicio del interés general, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 123.1,c) y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local,   RESUELVO: 
 
Primero.-  Modificar parcialmente la Resolución refundida nº 61 de 30 de enero de 
2026 sobre la estructura de la administración ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla y 
ámbito competencial de las Áreas de Gobierno y Delegaciones  en el siguiente 
sentido: 
 

 Incluir en el ámbito competencial del Área de Limpieza, Arbolado, Parques y 
jardines, Espacio Público, Cementerio y Protección Animal,  en materia de 
arbolado y parques y jardines: 

 
“El bienestar y el control poblacional y epidemiológico de la fauna residente en 
los Parques y Jardines de Sevilla, ligada a la existencia de láminas de agua”.  

 

 Añadir en el ámbito competencial de la Delegación de Espacio Público, 
Consumo, Cementerio y Protección Animal la siguiente aclaración: “protección 
animal, excepto la competencia expresamente atribuida al Área competente en 
materia de arbolado y parques y jardines, relativa a la fauna residente en los 
Parques y Jardines, ligada a la existencia de láminas de agua.” 

  

 Adaptar la relación de Unidades Orgánicas integradas en la Dirección General de 
Recursos Humanos adscrita al Área de Seguridad y Recursos Humanos a la 
nueva RPT aprobada, quedando como sigue: 

 
Dirección General de Recursos Humanos 
 

- Servicio de Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos. 
- Servicio de Gestión Económica y de Seguridad Social de Recursos Humanos. 
- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Servicio de Relaciones Sociales e Inspección. 
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Segundo.- La estructura y ámbito competencial de la administración municipal 
ejecutiva, una vez introducido lo dispuesto en el apartado anterior, y refundida con la 
Resolución nº 192 de 11 de marzo de 2026, queda establecida de la siguiente forma: 
 
“Primero.- La administración municipal ejecutiva del Ayuntamiento de Sevilla se 
estructura, bajo la superior dirección del Alcalde, en las Áreas de Gobierno y 
Delegaciones ya definidas, en las que, a su vez, se integran las Coordinaciones 
Generales, y las Direcciones Generales que culminan la organización administrativa 
de las respectivas Áreas y Delegaciones, con la estructura administrativa que se 
relaciona y con el alcance competencial determinado en la presente resolución, que se 
concretará y desarrollará en las resoluciones y acuerdos de delegación o 
desconcentración de atribuciones del Alcalde y de la Junta de Gobierno Local que se 
adopten. 

 
Los Organismos Autónomos, Entidad Pública Empresarial y Empresas Municipales 
quedan adscritos, asimismo a las Áreas y Delegaciones que se detallan. 

 
El resto de Entidades que forman la Administración institucional del Ayuntamiento, 
tales como Asociaciones, Consorcios, Fundaciones participadas o constituidas por el 
Ayuntamiento de Sevilla, quedan adscritas al Área de Gobierno o Delegación cuyo 
titular haya sido designado representante y, en el supuesto de que se haya designado 
más de uno, por el orden en el que se haya hecho, al margen de la Presidencia, 
cuando ésta corresponda a la Alcaldía. 

 
En el supuesto de Entidades que no requieran la designación de representantes, la 
misma queda adscrita al Área competente, en función de su ámbito de actuación. 

 
Los Titulares de las  Áreas de Gobierno y Delegaciones, así como los órganos 
directivos integrados en las mismas,  actuarán en el ejercicio de las competencias que 
le están atribuidas de forma coordinada a fin de servir a los intereses generales de la 
ciudad con la máxima eficacia y eficiencia, especialmente cuando se trate de 
actuaciones que, por su contenido, exijan la intervención y colaboración de unidades 
integradas en distintas Direcciones, Coordinaciones, Delegaciones o Áreas de 
Gobierno.       
 
I. ALCALDÍA 
 
I.1.-Contenido competencial: 
 
- Dirección de la política, el gobierno y la administración municipal 
- Impulso y seguimiento del Programa de Gobierno así como la elaboración de 
estudios y análisis de la acción de gobierno del Ayuntamiento. 
- Control de calidad de los servicios y los canales de atención a la ciudadanía. 
- Relaciones con el Defensor del Pueblo y el Defensor del Pueblo Andaluz 
- Dirección y desarrollo de las políticas municipales en materia de participación 
ciudadana y de los Distritos de la Ciudad, como órganos de gestión desconcentrada 
para impulsar y desarrollar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos 
municipales, con el siguiente alcance:  
 
En materia de Participación Ciudadana: Implantar y dinamizar  procesos participativos 
de los ciudadanos en asuntos de interés para la ciudad, actividades de participación 
individual y asociada en los ámbitos, cívico, social, cultural, económico y político; 
Registro Municipal de Entidades Ciudadanas; Información y formación a ciudadanos y 
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entidades; Declaración de utilidad pública, gestión de recursos municipales puestos a 
disposición de las Entidades Ciudadanas; Registro de Parejas de Hecho; Red de 
Centros Cívicos; Desarrollo de actividades y programas socioculturales; Casas 
Regionales y provinciales; Convocatoria de subvenciones a entidades para la 
realización proyectos dentro del ámbito competencial correspondiente; Servicio de 
atención ciudadana 010; Participación infantil y adolescente en coordinación con la 
Delegación con competencias en materia de infancia y adolescencia. 
 
Huertos participativos: Tramitación y resolución de los procedimientos para cesión de 
las parcelas de los huertos urbanos que estén ubicados en el ámbito territorial de cada 
Distrito Municipal y relaciones con los adjudicatarios. Dinamización de las parcelas 
colectivas y educación ambiental.  
 
En materia de Coordinación de Distritos: Coordinación de obras en barrios de la 
ciudad y edificios municipales; Coordinación de actuaciones de los Distritos de la 
Ciudad; Servicio de respuesta urbana 072 REUR; Planes de Barrio;  Proceso de 
desconcentración municipal. 
 
El contenido competencial de los Distritos Municipales en su ámbito territorial, sin 
perjuicio de su posterior concreción y desarrollo,  es el siguiente:  
 
 -Expedir los documentos acreditativos de empadronamiento. 
 
-Desarrollar el Plan Sociocultural de ocupación del tiempo libre en su ámbito territorial, 
así como impulsar la organización y puesta en marcha de los cursos monográficos 
incluidos en el mismo. 
 
-Impulsar la puesta en marcha y organización de programas de extensión cultural y  la 
organización y desarrollo de las fiestas populares en los barrios. 

 
- La recepción y traslado a los órganos municipales competentes para su tramitación, 
de los documentos dirigidos a los Registros Auxiliares de los Distritos, y, asimismo, 
actuarán como centros de recepción de documentos que los interesados dirijan a los 
órganos de las Administraciones Públicas, excepto en ambos casos, cuando se trate 
de documentos relativos a proposiciones de participación en licitaciones públicas. 

 
- El asesoramiento e información a los consumidores en colaboración con la OMIC en 
lo relativo a las hojas de reclamaciones, funciones de la Junta arbitral de Consumo o 
cualquier otra información de nivel básico. 

 
- Fomento, desarrollo y divulgación de las actividades desarrolladas por las distintas 
entidades y asociaciones ciudadanas y por la propia Junta Municipal de Distrito en 
orden a la participación ciudadana. 
 
-Juntas Locales de Seguridad  de los Distritos. 
 
-Propuesta, seguimiento y colaboración con las distintas Áreas de Gobierno y 
Delegaciones en el  desarrollo de las respectivas  competencias municipales  en el 
ámbito territorial de cada Distrito. 
 
I.2. - Unidades orgánicas integradas y actuaciones específicas 
 

Coordinación General de la Alcaldía: Le corresponden las funciones de 
coordinación de las Direcciones Generales directamente integradas así como 
fijar directrices generales y coordinar la actuación  de toda la estructura 
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directiva del Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos, Entidades 
Públicas Empresariales y Empresas Municipales. 
 
Unidades orgánicas directamente integradas: 
 
-    Servicio de Alcaldía.  
 
-     Secretaría General: (con carácter orgánico y no funcional) 
 

-  Servicio de Coordinación y Secretaría Auxiliar.* 
-  Servicio de Apoyo Jurídico.* 
-  Servicio de Informe, Asesoría y Contencioso.* 

 
- Intervención General. (con carácter orgánico y no funcional) 
 

- Servicio de Intervención* 
- Servicio de Control Financiero* 
- Servicio de Ingresos y Control de Organismos Municipales*. 
- Servicio de Contabilidad.* 

  
- Tesorería (con carácter orgánico y no funcional): 

- Servicio de Tesorería* 
 
* Las referidas Unidades dependen funcionalmente de Secretaría General, 
Intervención General y de Tesorería, respectivamente. 
 
Dirección General de Alcaldía 
 

- Gabinete de Alcaldía  
 

La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos de la Dirección 
General de Alcaldía, se tramitarán por el Servicio de Alcaldía. 
 
Dirección General de Protocolo y Casa Consistorial 
 
- Unidad de Protocolo 
 
La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos de la Dirección 
General de Protocolo y Casa Consistorial, se tramitarán por la  Unidad de Protocolo y 
el Servicio de Alcaldía. 
 
Dirección General de Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos 

 

- Servicio de Participación Ciudadana. 

- Unidad de Coordinación de Distritos. 
 
Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa  
 
Dirección General del Distrito Nervión 
 
Dirección General del Distrito Sur 
 
Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera 

 
Dirección General del Distrito Triana  
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Dirección General del Distrito Los Remedios 
 

Dirección General del Distrito Casco Antiguo 
 
Dirección General del Distrito Este, Alcosa, Torreblanca 

 
Dirección General del Distrito Cerro-Amate 

 
Dirección General del Distrito Norte 

 
Dirección General del Distrito Macarena 
 
Las Unidades administrativas de cada Distrito Municipal quedan integradas en las 
respectivas  Direcciones Generales de los Distritos.  
 

Coordinación General de Comunicación: Le corresponden las funciones de 
coordinación de la Dirección General  directamente integrada así como fijar 
directrices generales y coordinar la actuación  de toda la estructura directiva del 
Ayuntamiento de Sevilla, sus Organismos Autónomos, Entidades Públicas 
Empresariales y Empresas Municipales en materia de estrategias y planes de 
comunicación de servicios públicos, las relaciones con los medios de 
comunicación, la publicidad institucional, las redes sociales oficiales y la 
imagen corporativa. 
 
Unidades orgánicas directamente integradas: 
 
Dirección General de Comunicación. 

 
- Gabinete de Comunicación* 

 
*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos de la Dirección 
General de Comunicación, se tramitarán por el Servicio de Contratación adscrito a la 
Dirección General de Contratación y Administración. 

 
II. ÁREAS DE GOBIERNO 
 
1.- ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL     
  
1.1.- Contenido competencial: 
 
En materia de Hacienda: Hacienda, presupuestos, ingresos, política financiera, 
Ordenanzas Fiscales y reguladoras de precios públicos. Coordinación con Agencia 
Tributaria de Sevilla. Seguimiento presupuestario y control de la ejecución 
presupuestaria. Estudios económicos para el análisis e intervención a través del 
Presupuesto y de los tributos municipales en la economía de la ciudad.  
 
En materia de Administración: Ordenación y supervisión de la contratación  del 
Ayuntamiento de Sevilla así como las contrataciones de obras, servicios y suministros 
no asignadas específicamente a ninguna otra Área de gobierno o Delegación, o que 
por razones  de eficacia y eficiencia resulte conveniente su tramitación centralizada, 
contando, en ambos casos  con la asistencia técnica de todos los Servicios 
Municipales que resulten necesarios, Gobierno Interior, Imprenta Municipal, Padrón de 
Habitantes, Estadística, Registro Electrónico General y Oficinas de asistencia en 
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materia de registro, Memoria Histórica. Planificación, prospectiva y  estrategia de 
Ciudad. 
 
En materia de Transformación Digital: Políticas de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, Innovación y transformación digital y políticas de seguridad de los 
sistemas de información, intranet municipal, políticas de innovación organizativa, sede 
electrónica, impulso de la simplificación y racionalización de los procedimientos 
administrativos, de modernización de recursos y  Ciudad Inteligente. Transparencia, 
derecho de acceso a la información, protección de datos personales. 
 
Coordinación y supervisión con cada uno de los responsables de las unidades 
orgánicas y servicios municipales de la publicidad activa y los contenidos a publicar en 
la sede electrónica, así como la actualización de los ya publicados.  
 
La creación y gestión del Catálogo de los procedimientos administrativos y servicios al 
ciudadano. 
 
  1.2.- Unidades Orgánicas integradas y actuaciones  específicas 
 
Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaria 
 
- Seguimiento de la ejecución presupuestaria del Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos, Entidad Pública Empresarial y Empresas Municipales. 
- Servicio de Gestión Presupuestaria. 
- Tribunal Económico Administrativo  
 
Coordinación General de Administración y Transformación Digital: Le 
corresponden las funciones de coordinación de las competencias atribuidas a las 
Direcciones Generales de Contratación y Administración, la de Transformación Digital 
y la de Prospectiva y Estrategia de Ciudad. 
 
Dirección General de Contratación y   Administración  
 

- Servicio de Estadística. 
- Servicio de Contratación  
- Servicio de Gobierno Interior (incluye Parque Móvil). 
- Registro Electrónico General 
- Oficinas de asistencia en materia de Registro. 

 
El personal de los Distritos Municipales mantiene su adscripción orgánica y funcional a 
las Direcciones Generales de los Distritos Municipales, salvo cuando actúe en el 
desempeño de funciones propias de las Oficinas de asistencia en materia de Registro, 
que quedará adscrito, funcionalmente, a la Dirección General de Contratación y 
Administración.  
La Dirección General de Contratación y Administración actuará en coordinación con la 
Dirección General de Transformación Digital, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el correcto funcionamiento de las referidas Oficinas de Asistencia 
en materia de registro. 
 
Dirección  General de Transformación Digital 
 

- Instituto Tecnológico del Ayuntamiento de Sevilla (ITAS) 
- Servicio de Tecnologías de la Información. 
- Servicio de Coordinación Ejecutiva de Modernización y Transparencia. 

 
Dirección General de Prospectiva y Estrategia de Ciudad 
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- Relaciones y coordinación con la Corporación de Empresas Municipales de 

Sevilla, AIE. 

 
Actuaciones específicas: 
 

- Dirección política del Proyecto Sevilla 2029 
 
1.3. Organismos, empresas y otras entidades adscritos al Área 
 
- Agencia Tributaria de Sevilla. 
- Consejo Económico y Social de Sevilla. 
- Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial. 
- Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales (a efectos organizativos sin 
dependencia funcional). 
- Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones 
- Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril  
- Corporación de Empresas Municipales de Sevilla, AIE. 
 
2.- ÁREA DE CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, MOVILIDAD, ECONOMÍA Y 
COMERCIO. 
 
2.1.- Contenido competencial 
 
En relación con Cartuja y Parques Innovadores: Parques empresariales. Distrito 
Tecnológico del Parque Científico y Tecnológico Cartuja. 
 
En materia de economía y comercio: Ciencia, Comercio, Apoyo a los sectores 
productivos y al emprendimiento empresarial autónomo.  
 
En materia de Movilidad: Transporte colectivo urbano, mantenimiento de la 
señalización e instalaciones automatizadas, gestión del Centro de Educación Vial, 
regulación del estacionamiento en superficie, la planificación y control del 
estacionamiento en superficie y subterráneo y la gestión de los aparcamientos 
subterráneos en régimen de concesión de obra pública, la planificación, el diseño, 
seguimiento y control de la red de carril bici de la Ciudad, desde una visión integral de 
la movilidad urbana y la planificación, ordenación, gestión e inspección de los servicios 
urbanos de transporte público de viajeros en automóviles de turismo. 
 
2.2.- Unidades Orgánicas Integradas. 
 
Dirección General de Promoción Económica, Parques Empresariales y Ciencia. 
 
- Servicio de Promoción y Formación Empresarial. 
 
Dirección General de Movilidad 
  
- Servicio Técnico de Movilidad. 
- Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes 
- Instituto del Taxi. 
 
Actuaciones específicas:  
 
- Ciencia y Universidades, sin perjuicio de la competencia en materia de Convenios 
con las Universidades atribuida a la Delegación de  Educación, Juventud y Edificios 
Municipales. 
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- Parques Empresariales.  
- Distrito Tecnológico del Parque Científico y Tecnológico Cartuja  
- Reactivación económica de la Ciudad. 
- Oficina Sevilla Open for  Bussiness  
 
2.3.  Organismos y Entidades adscritas a la Delegación 
 
-TUSSAM (La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las propuestas y 
expedientes tramitados por TUSSAM es el Servicio Administrativo de Tráfico y 
Transportes) 
- AUSSA 
 
3.- ÁREA DE FONDOS EUROPEOS, AGENDA URBANA, SOSTENIBILIDAD Y 
PLANES ESTRATÉGICOS 
 
3.1.- Contenido competencial. 
 
La planificación, coordinación, seguimiento y asesoramiento general de los proyectos 
europeos, y específicamente la interlocución con otras Administraciones y Entidades 
en esta materia. La implantación y gestión de la Comisión Municipal de Asuntos 
Europeos y del Plan Estratégico de acuerdo con las directivas marcadas. Gestión de 
programas europeos, proyectos europeos colaborativos y atracción de inversiones a la 
ciudad. Hermanamientos con otras Ciudades. Desarrollo Sostenible. Agenda Urbana. 
 
Gestión Local de la Energía. Clima. 
 
3.2.- Unidades Orgánicas Integradas  
 
Coordinación General de Fondos Europeos, Agenda Urbana, Sostenibilidad y 
Planes Estratégicos 

 
- Servicio de Planificación y Coordinación de Programas. 
- Servicio de Coordinación Ejecutiva de Relaciones con otras 

Administraciones Públicas. 
- Agencia de la Energía y para la Sostenibilidad de Sevilla. 

 
Hasta tanto se lleven a cabo las adaptaciones de la RPT a la nueva estructura de la 
administración municipal, la tramitación de los procedimientos relativos a Agenda 
Urbana continuarán tramitándose por las Unidades administrativas que las venían 
asumiendo. 
 
4 - ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO Y  
VIVIENDA. 
 
4.1.-  Contenido competencial: 
 
En materia de Urbanismo y  protección ambiental: Planeamiento, Ordenación, gestión, 
ejecución y disciplina urbanística, vivienda, pavimentación de vías públicas y obras de 
construcción de infraestructuras urbanas, las obras de construcción de los 
aparcamientos. Conservación y mantenimiento del viario, alumbrado público, 
mantenimiento y conservación de los carriles bici. Calidad y protección 
medioambiental.  
 
Renovación, reparación y conservación de vías, espacios públicos y equipamientos 
urbanos, señalización. 
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El otorgamiento de la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la normativa autonómica, será ejercida 
por la Gerencia de Urbanismo. 
 
4.2.- Unidades Orgánicas integradas 
 
Dirección General  de  Infraestructuras 
 
- Coordinación con la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

 
4.3. Organismos, empresas y otras entidades adscritos al Área 
 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Fundación Naturalia XXI en liquidación. 
 
EMVISESA. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las propuestas y 
expedientes tramitados es el Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales. 
 
EMASESA. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las propuestas y 
expedientes tramitados es el Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales. 
 
4.4.  DELEGACIONES 
 
DELEGACIÓN DE PATRIMONIO. 
 
4.4.1.-  Contenido competencial 
 
En materia de patrimonio municipal: Patrimonio municipal. Coordinación de las 
políticas en materia de patrimonio histórico que llevan a cabo la Gerencia de 
Urbanismo y otros departamentos municipales que gestionen edificios de valor 
histórico. 
 
4.4.2.- Unidades Orgánicas integradas en la Delegación 
 
Dirección General de Patrimonio 
 
- Servicio de Patrimonio 
 
Actuaciones específicas: 

- Asesoramiento en materia de vivienda y ocupación.* 
 

*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la   citada 
actuación requiera corresponderá al Servicio de Patrimonio  adscrito a la Dirección 
General de Patrimonio. 

 
 
 
 
 
5.- ÁREA DE LIMPIEZA, ARBOLADO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIO 
PÚBLICO, CONSUMO, CEMENTERIO Y PROTECCIÓN  ANIMAL. 
 
5.1.- Contenido competencial. 

Código Seguro De Verificación qzxIDvOI6vO6N619ysvhRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fatima Feu Viegas Firmado 18/05/2026 08:32:06

Observaciones Página 9/16

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qzxIDvOI6vO6N619ysvhRA==

10

P
ág

in
a 

9 
de

 1
6

P
ág

in
a 

10
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

09
50

18
N

º 
95

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
0 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



 

 

10 
 

 
En materia de limpieza Pública y gestión de residuos: 

- Limpieza pública y gestión de residuos. 
- Ejecución subsidiaria sin requerimiento previo en casos de peligro 

inminente para la salud humana, los recursos naturales o el medio 
ambiente, prevista en la Ordenanza Municipal de limpieza pública y 
gestión de residuos municipales. 

  
En materia de Arbolado, Parques y Jardines: 

- Gestión integral para el mantenimiento, conservación y mejora de los 
parques y jardines y zonas verdes de carácter público en sus distintas 
tipologías, incluyendo la conservación y mantenimiento de los elementos 
e instalaciones incluidas en los parques y jardines y zonas verdes, como 
son caminos, fuentes, arquetas, sistemas de riego, conducciones, 
cunetas, jardineras, escaleras, juegos infantiles, zonas caninas, 
medianas, taludes, terraplenes, láminas de agua, fuentes de agua 
potable, cerramientos, vallados, señalética, papeleras, banderas 
institucionales y sus elementos de sustentación, incluyendo la gestión de 
mástiles para izado de banderas en los espacios públicos sitos en 
glorietas ajardinadas, instalaciones electromecánicas, aljibes, pozos y 
demás mobiliario urbano. 

- Mantenimiento del arbolado ubicado en edificios de conservación 
municipal. 

- Actuaciones que resulten necesarias para el mantenimiento y 
adecentamiento de los parques y jardines en condiciones de seguridad, 
salubridad, accesibilidad y ornato público garantizando las condiciones 
requeridas para su uso y disfrute por los ciudadanos. Control preventivo 
de infecciones que puedan transmitirse por los sistemas riego y fuentes 
para el consumo de agua potable.  

- Reglamentación general de la actividad de huertos urbanos; delimitación 
de los espacios destinados a los huertos urbanos en los parques y 
zonas verdes de la Ciudad y elaboración de la documentación 
planimétrica tanto de las zonas comunes como de las parcelas 
individuales; conservación y mantenimiento de las infraestructuras y 
elementos comunes de los huertos urbanos, tales como caminos, 
casetas de riego, tomas de agua, depósitos, etc. 

- El bienestar y el control poblacional y epidemiológico de 
la fauna residente en los Parques y Jardines de Sevilla, ligada a la 
existencia de láminas de agua. 

 
5.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área 
 
 Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
 
-  Servicio de Parques y Jardines. 
-  Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 
 
5.3. Organismos, Empresas y Entidades adscritos al Área: 
 
- LIPASAM. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones administrativas 
necesarias para poder elevar a los órganos municipales competentes las propuestas y 
expedientes tramitados es el Servicio de Turismo y Actuaciones  Integrales.  
- MERCASEVILLA 
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- Consorcio del Parque Periurbano  de la Corchuela. 
 
 
5.4.  DELEGACIONES 
 
DELEGACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO, CONSUMO, CEMENTERIO Y 
PROTECCIÓN ANIMAL. 
 
5.4.1.- Contenido competencial. 
 
En materia de consumo: Control higiénico-sanitario de industrias y establecimientos 
(incluida Mercasevilla y matadero), protección e información de consumidores y 
usuarios, a través de la Inspección de Consumo y OMIC. Junta Arbitral de Consumo, 
mercados municipales, comercio ambulante.  
 
Laboratorio municipal, desinfección, desinsectación, desratización de espacios 
públicos y edificios municipales y  protección animal, excepto la competencia 
expresamente atribuida al Área competente en materia de arbolado y parques y 
jardines, relativa a la fauna residente en los Parques y Jardines, ligada a la existencia 
de láminas de agua. 
 
En materia de espacio público; propuestas y actuaciones de  ordenación de elementos 
en  la vía pública y actuaciones  de mejora. Grafitis  y pintadas no autorizadas. Imagen 
y espacios públicos de la Ciudad. 
Protección de la salubridad pública, a través del censo, control e inspección de 
instalaciones  de riesgo para la salud y reposición de las condiciones higiénico 
sanitarias de viviendas y otros espacios insalubres. 
 
Gestión del Cementerio 
 
5.4.2.- Unidades Orgánicas integradas 
 
Dirección General de  Consumo, Cementerio y Protección animal 
 
- Servicio de Consumo 
- Laboratorio Municipal 
- Servicio de Cementerio. 
- Unidad de Salubridad Pública. 
 
6.- ÁREA DE FIESTAS MAYORES. 
 
6.1.- Contenido competencial. 
 
 Promoción, difusión, planificación, programación, organización, autorización, gestión, 
inspección y disciplina de las Fiestas Mayores de la Ciudad, organización, autorización 
y difusión de eventos populares, certámenes,  premios, subvenciones, conferencias, 
cartel de las Fiestas Primaverales y el diseño base de la Portada de la Feria, así como 
la cesión de uso de los cuadros y maquetas  para fines que redunden en beneficio de 
la ciudadanía y relaciones con el Consejo General de Hermandades y Cofradías. 
Apoyo técnico a la contratación y ejecución de las actividades relacionadas con las 
velás de los Distritos Municipales. 
 
6.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área 
 
Dirección General de Fiestas Mayores: 
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- Servicio de Fiestas Mayores. 
- Banda de Música Municipal, 
  
7.- ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y  RECURSOS HUMANOS. 
 
7.1.- Contenido competencial. 
 
En materia de Seguridad: Seguridad en lugares públicos, emergencias, policía local, 
ordenación, regulación, inspección y control del tráfico de vehículos y transportes en 
las vías urbanas de la ciudad de Sevilla, protección civil, prevención y extinción de 
incendios, retirada de vehículos de la vía pública,  imposición de sanciones en materia 
de regulación del tráfico.  
 
En materia de Recursos Humanos: Gestión de recursos humanos, oferta de empleo, 
provisión, régimen de dedicación, dietas, indemnizaciones y compatibilidad de 
miembros de la Corporación Municipal, prevención de riesgos laborales, Sistema de 
Información interno. 
 
Limpieza  y Porterías. 
 
Formación continua.  
 
7.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área y actuaciones específicas. 
  

- Policía Local 
 
Los procedimientos administrativos del Cuerpo de la Policía Local se tramitan por la 
Unidad de Apoyo Jurídico adscrita a  la Dirección General de Seguridad, sin perjuicio 
de la adscripción orgánica y funcional directa de la Policía Local al Área de Gobierno. 
 
Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos: Le corresponden las 
funciones de coordinación de las Direcciones Generales integradas en el Área de 
Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos. 
 
Dirección General de Seguridad 

           
-         Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
- Unidad de Apoyo Jurídico. 
-         CECOP 
  
Dirección General de Recursos Humanos 
 

- Servicio de Selección, Contratación y Gestión de Recursos Humanos. 
- Servicio de Gestión Económica y de Seguridad Social de Recursos Humanos. 
- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Servicio de Relaciones Sociales e Inspección. 

 
Dirección General de Planificación de Recursos   

 
- Servicio de Desarrollo.  
- Unidad de Limpieza y Porterías * 
 

* Hasta tanto se disponga de Unidad administrativa  propia,  la Oficina 
Técnica y Administrativa de Edificios Municipales continuará con la 
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tramitación de los  procedimientos de contratación de suministros de 
apoyo a la Unidad de Limpieza y Porterías. 

 
8.- ÁREA DE BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, 
DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD y ASOCIACIONES. 
 
8.1.- Contenido competencial 
 
En materia de barrios y colectivos de atención preferente y derechos sociales: 
Servicios sociales comunitarios y especializados, familia, atención a personas en 
situación de dependencia, mayores, menores, determinación de los beneficiarios de 
las viviendas sociales, personas sin hogar, albergues, emergencias sociales y 
personas con discapacidad, personas migrantes, en el ámbito de las competencias de 
los Servicios sociales  de las Entidades Locales. 
 
Coordinación de todas las políticas del Ayuntamiento que tengan incidencia en las 
áreas de transformación social y con el resto de las Administraciones Públicas. 
Elaboración e implantación de Planes integrales y proyectos en áreas de 
transformación social. Erradicación de asentamientos chabolistas, e impulso y apoyo a 
la integración laboral de colectivos con dificultades de inserción laboral; Estímulo y 
desarrollo de la cohesión social a través de iniciativas de empleo para corregir los 
desequilibrios territoriales y sociales de la ciudad 
 
Cooperación para el desarrollo sostenible y concesión de ayuda internacional y en la 
propia ciudad para la erradicación de la pobreza.  
 
Prevención de las adicciones y atención a personas con problemas de adicciones. 
Centros de Día. Prevención y diagnóstico precoz del VIH/SIDA.* 
 
Absentismo escolar. 
Asistencia sanitaria a empleados públicos. 
 
En materia de Empleo: Fomento del desarrollo económico y social de la ciudad a 
través del empleo y del apoyo a la Economía Social como generadora de empleo 
estable y de calidad; Programas de Empleo; Fomento y calidad en el empleo; Fomento 
y mejora de la empleabilidad y de la formación para el empleo; Estudios, programas, 
proyectos y herramientas para la promoción, difusión y desarrollo de la Economía 
Social y de la Innovación Social, Proyectos generadores de empleo y la coordinación 
con otras Áreas de Gobierno y Delegaciones en estas materias. 
 
En materia de familias: Promoción, planificación y dirección de las políticas 
municipales de apoyo a las familias. 
 
En materia de Igualdad: Políticas de Mujer, lucha contra la violencia de género y la 
explotación sexual, políticas de igualdad de oportunidades, diversidad sexual. 
 
En materia de Asociaciones: Relaciones y comunicación con el Asociacionismo de la 
Ciudad en coordinación con  las actuaciones que en esta materia se desarrollan por la 
Dirección General de Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos y los 
Distritos Municipales.   
 
8.2.- Unidades Orgánicas Integradas y actuaciones específicas 
 
Coordinación General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y 
Derechos Sociales, Empleo, familia e Igualdad: Le corresponden las funciones de 
coordinación de las Direcciones Generales integradas en el Área. 
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Dirección General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y Servicios 
Sociales 
 
- Servicio de Administración de los Servicios Sociales  
- Departamento de Servicios sociales especializados  de la Ciudad. 
- Departamento de Intervención de los  Servicios Sociales. 
- Sección de Planificación, Programación y Comunicación. 
- Equipo administrativo centralizado. 
- Servicio de Atenciones Preferentes  a Colectivos. 
- Sección técnica de asistencia sanitaria a empleados públicos. 
 
Dirección General de Empleo,  Familia e  Igualdad y Asociaciones. 
 
- Servicio de Administración de Empleo 
- Servicio de Programas de Empleo 
- Servicio de la Mujer 
- Relaciones  y comunicación con el Asociacionismo de la Ciudad. 
 
9. ÁREA DE TURISMO Y CULTURA 
 
9.1.- Contenido competencial: 
 
En materia de Turismo: La coordinación de las políticas turísticas de la Ciudad 
Turismo, proyección de la imagen de la Ciudad de Sevilla, promoción exterior de 
Sevilla, organización de eventos en los que se proyecte la imagen de la ciudad. 
 
En materia de Cultura: Proyectos culturales, promoción cultural, archivos, 
hemeroteca, publicaciones, bibliotecas municipales, teatros municipales, gestión del 
patrimonio histórico artístico adscrito al ICAS, Proyecto Sevilla 2029 para la 
conmemoración del primer centenario de la Exposición Iberoamericana de Sevilla de 
1929.  
  
9.2.- Unidades Orgánicas integradas en el Área y actuaciones específicas. 
 
 
Dirección General de Turismo. 
 

- Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales (actual Servicio de 
Actuaciones Integrales). 

 
Dirección General de Cultura 
 

- Unidad administrativa de Cultura 
- Coordinación con el Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla para la 

gestión de la política cultural del Ayuntamiento. 
- Centenario de la Generación del 27 
 
La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos y trámites de la Dirección 
General de Cultura corresponde a los Servicios del ICAS competentes por razón de la 
materia hasta tanto disponga de Unidad administrativa. 
 
9.3.-  Organismos, Empresas y otras Entidades adscritas al Área  
 
- Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 
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- CONTURSA. La Unidad encargada de llevar a cabo las actuaciones 
administrativas necesarias para poder elevar a los órganos municipales 
competentes las propuestas y expedientes tramitados por CONTURSA es el 
Servicio de Turismo y Actuaciones  Integrales. 

 
10.- ÁREA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, EDIFICIOS MUNICIPALES, DEPORTE Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
10.1- Contenido competencial. 
 
En materia de educación: Colaboración con la Administración educativa en actividades 
y programas educativos, educación. Coordinación de servicios y programas educativos 
de otras Áreas de Gobierno y Delegaciones municipales Mantenimiento y 
conservación de centros educativos municipales. 
 
En materia de Juventud: Políticas en materia de juventud, infancia y adolescencia, y  
ocupación del tiempo libre. Convenios de prácticas educativas en  las diferentes 
Unidades y Áreas de Gobierno municipales y Delegaciones y coordinación con las 
prácticas educativas desarrolladas en los Organismos Autónomos del Ayuntamiento y 
Empresas Municipales. Fomento de Actividades para el reconocimiento y fomento del 
talento en la Ciudad de Sevilla. Convenios con Universidades.  
 
Edificios municipales. Mantenimiento, conservación y  propuestas de mejora  
  
En materia de salud: Promoción de la salud y fomento de estilos  de vida saludables. 
Prevención de factores de riesgo para la salud.  Programas de promoción de la salud 
en el marco educativo y asociativo. Relaciones Institucionales y Convenios con 
Colegios Profesionales y Asociaciones en materia de Salud; Participación en las 
políticas municipales que incidan en la Salud. 
 
 
10.2.- Unidades Orgánicas integradas y actuaciones específicas 
 
Coordinación General de Educación, Juventud, Edificios Municipales y 
Promoción de la Salud: Le corresponden las funciones de  coordinación de las 
competencias atribuidas a las Direcciones Generales de Educación y Juventud y la de 
Edificios Municipales, así como las competencias de promoción de la salud. 
 
- Servicio de Promoción de la Salud. 
 
Actuaciones específicas: 
 
- Apoyo a la maternidad* 
  
*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la citada 
actuación requiera corresponderá al Servicio de Promoción de la Salud. 
 
Dirección General de Educación y Juventud 
 
- Servicio de Educación 
- Servicio de Juventud 
 
Actuaciones específicas: 
- Infancia y adolescencia.* 
    

Código Seguro De Verificación qzxIDvOI6vO6N619ysvhRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fatima Feu Viegas Firmado 18/05/2026 08:32:06

Observaciones Página 15/16

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/qzxIDvOI6vO6N619ysvhRA==

16

P
ág

in
a 

15
 d

e 
16

P
ág

in
a 

11
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
14

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

09
50

18
N

º 
95

 -
 m

ié
rc

ol
es

 2
0 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6



 

 

16 
 

*La gestión jurídica y tramitación de los procedimientos administrativos que la citada 
actuación requieran se distribuirá entre las Unidades adscritas a la Dirección General 
de Educación y Juventud, atendiendo a criterios de organización y eficacia. 
 
Dirección General de Edificios Municipales 
 
 -Oficina Técnica de Edificios Municipales.  
- Oficina Administrativa de Edificios Municipales. 
- Mantenimiento de Edificios. 
 
10.3.- DELEGACIONES 
 
DELEGACIÓN DE DEPORTE 
 
10.3.1.- Contenido competencial 
 
Promoción y fomento de la práctica del deporte y dirección de proyectos e 
instalaciones deportivas de uso público. 
 
10.3.2 - Organismos, Empresas y Entidades adscritos. 

 
- Instituto  Municipal de Deportes” 

 
Tercero.-  La presente resolución entrará en vigor desde la fecha de su adopción, sin 
perjuicio de las adaptaciones presupuestarias, de plantillas y  de relaciones de puestos 
de trabajo que se deban realizar para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 
Resolución. 
 
Cuarto.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la primera sesión que se 

celebre y proceder a su publicación en el BOP de Sevilla. ”         
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 
La Jefa de Servicio de Alcaldía 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 212059 de la resolución número 3225, de 14 de mayo de 2026, del Presidente de la Junta Municipal de Distrito Be-

llavista-La Palmera, por delegación de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (acuerdo de 4 de octubre de 2024), por 
la que se convocan subvenciones destinadas a gastos generales de funcionamiento de las entidades ciudadanas del Distrito 
Bellavista-La Palmera para el año 2026 y se aprueban las bases que la rigen.

BDNS (Identif.): 906258.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/906258

Primero. Beneficiarios:
Podrán obtener la condición de beneficiarias las Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro, con domicilio social en el ámbito 

territorial del Distrito Bellavista-La Palmera que se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento 
de Sevilla y que reúnan, además de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los que se establecen en la presente convocatoria. Estos requisitos deberán reunirse desde el momento de presentación 
de solicitudes de la convocatoria y mantenerse, al menos, hasta la aprobación de la correspondiente justificación de gastos.

Segundo.  Objeto
La presente convocatoria está destinada a sufragar gastos generales de funcionamiento referidos al periodo del 1 de enero al 31 

dediciembre de 2026 inclusive, de aquellas entidades que cumplan los requisitos y desarrollen los fines descritos en la convocatoria, 
debiendo destinarse a sufragar gastos corrientes de funcionamiento. Los gastos a sufragar serán exclusivamente por los conceptos que 
se recogen en la convocatoria y referidos a gastos de las sedes de la Entidad Ciudadana.

Tercero. Bases reguladoras
Bases aprobadas junto con la convocatoria por Resolución núm. 3225, de 14 de mayo de 2026, del Presidente de la Junta 

Municipal de Distrito Bellavista-La Palmera, publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
- Supletoriamente, Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de la subvenciones otorgadas por el 

Ayuntamientode Sevilla por el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, de 16 de junio de 2005 (BOP 
núm. 161, de 14 de juliode 2005).

Cuarto. Cuantía
El importe total de la convocatoria asciende a la cantidad de 15.700,00 €.
El importe de cada subvención no será superior a los 1.000,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Sevilla.
Sexto. Otros datos
La solicitud debe formalizarse en los modelos anexos a la convocatoria.
El pago de las subvenciones concedidas se efectuará, previa aprobación de la cuenta justificativa, mediante transferencia 

bancaria del 100 % del importe a la cuenta corriente abierta a nombre de la entidad indicada en la solicitud y no se realizara con carácter 
anticipado, lo que supone la entrega de los fondos con carácter posterior a la justificación de los gastos subvencionados.

Sevilla a 18 de mayo de 2026.—El Presidente de la Junta Municipal de Distrito Bellavista-La Palmera, Álvaro Jesús Pimentel 
Siles.

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
11

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

14
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
09

50
19

N
º 

95
 -

 m
ié

rc
ol

es
 2

0 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

6



Código Seguro de Verificación IV7REHXTNXRDJSMOWX7UEBBW7Y Fecha 13/05/2026 08:23:13

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE LLORENTE PRIETO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7REHXTNXRDJSMOWX7UEBBW7Y Página 1/2

 

 

Tesorería 

 
Expediente MOAD nº: 2026/OSE_01/000006
Expediente Secretaría: SEC-062-2026 
Procedimiento: Definición modelo de Gestión del Servicio de Campamentos de Verano del Ayuntamiento de Umbrete

 
SUMARIO: Aprobación definitiva de

Urbanos en período estival, de acuerdo con la Memoria justificativa
 
TEXTO:   
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesi

aprobación inicial de la definición de la forma de gestión del servicio público

Estival mediante gestión indirecta mediante contrato

establece que “De no presentarse reclamaciones en relación con la aprobación inicial en el plazo de información 

pública, se entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional. 

definitiva expresa o tácita, deberá publicarse para su general conocimiento

y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local.” 

Habiendo sido sometido a informaci
Boletín Oficial de la Provincia (Boletín Oficial de la Providencia Sevilla n.º 65 de 7 de abril de 2026) y en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento y habiendo transcurrido el citado plazo
certificado de secretaría de 8/05/2026.

 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 

aprobada la definición de la forma de gestión 

como gestión indirecta, mediante contrato de concesión de servicios.

 

Lo que se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

 Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 

de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el 

de la publicación del presente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Ad

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
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Definición modelo de Gestión del Servicio de Campamentos de Verano del Ayuntamiento de Umbrete

Aprobación definitiva de la definición de la forma de gestión del servicio público 
, de acuerdo con la Memoria justificativa 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo

de la forma de gestión del servicio público de Campamentos de Urbanos en periodo 

Estival mediante gestión indirecta mediante contrato de concesión de servicios. El punto Cuarto del citado acu

reclamaciones en relación con la aprobación inicial en el plazo de información 

pública, se entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional. Este acuerdo de aprobación 

tácita, deberá publicarse para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

tal y como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

ndo sido sometido a información pública por un plazo de treinta días naturales, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la Providencia Sevilla n.º 65 de 7 de abril de 2026) y en el tablón de 

iendo transcurrido el citado plazo sin haberse recibido alegación alguna, de con el 
certificado de secretaría de 8/05/2026. 

de Alcaldía nº 822/2026 de fecha 12/05/2026 se considera 

a definición de la forma de gestión del servicio público de Campamentos de Urbanos en periodo Estival 

como gestión indirecta, mediante contrato de concesión de servicios. 

público para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 

de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el 

, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien recurso contencioso

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de 

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.
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Definición modelo de Gestión del Servicio de Campamentos de Verano del Ayuntamiento de Umbrete 

de la forma de gestión del servicio público de Campamentos 

marzo de 2026, acordó la 

de Campamentos de Urbanos en periodo 

de concesión de servicios. El punto Cuarto del citado acuerdo 

reclamaciones en relación con la aprobación inicial en el plazo de información 

Este acuerdo de aprobación 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

tal y como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

ón pública por un plazo de treinta días naturales, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la Providencia Sevilla n.º 65 de 7 de abril de 2026) y en el tablón de 

sin haberse recibido alegación alguna, de con el 

considera definitivamente 

de Campamentos de Urbanos en periodo Estival 

público para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 

de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

recurso contencioso-administrativo 

Andalucía con sede en Sevilla, en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 

Administrativa. Todo ello sin perjuicio de 

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

se estime pertinente. 
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Tesorería 

 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde- Presidente 
Fdo. José Llorente Prieto 
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BCDEFG?(:+(H(:+(46*1'?(I+;9'4:/*4(:+(=4,+,(:+'(IJ;17+-(A/04'K(+-(+'(I+4'(L+0*+./(A+;1,'4.12/(
BFDCDEFM?(:+(DF(:+(46*1'?()/*(+'(89+(,+(4)*9+64(+'(.+>./(*+N9-:1:/(:+('4,(L1,)/,101/-+,(A+;4'+,(
21;+-.+,(+-(74.+*14(:+(IJ;17+-(A/04'K(+-(+'(I+4'(L+0*+./(FEMCDEED?(:+(B(:+(O9-1/?()/*(+'(89+(
,+(+,.46'+0+-('4,(*+;'4,(6<,104,(3('/,()*/;*474,(7@-17/,(4(89+(:+6+(4O9,.4*,+(+'()*/0+:171+-./(
:+(,+'+0015-(:+('/,(N9-01/-4*1/,(:+('4(P:71-1,.*4015-(A/04'K(+-('4(A+3(GCHQHR?(:+(B(:+(O9-1/?(:+(
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)9+,./,(:+(.*464O/(:+'()+*,/-4'(:+('4(P:71-1,.*4015-(:+('4(W9-.4(:+(P-:4'90@4K(+-(+'(I+4'(
L+0*+./(A+;1,'4.12/(GCHQDG?(:+(RQ(:+(/0.96*+?()/*(+'(89+(,+(4)*9+64(+'(X+>./(I+N9-:1:/(:+('4(
A+3(:+'(&,.4.9./(=<,10/(:+'(&7)'+4:/(TU6'10/KK(+-(+'(I+4'(L+0*+./(A+;1,'4.12/(HCHQDG?(:+(HR(:+(
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89+(_434(:+(O9̀;4*('4,()*9+64,(,+'+0.124,(3(4(891+-+,()4*.101)+-(+-('4,(71,74,?(3(,5'/()/:*<-(
,+*(7/:1N104:4,(0/-(,9O+015-(+,.*10.4(4('4,(-/*74,(:+('4(A+3(RECHQDG?(:+(D(:+(/0.96*+?(:+'(
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���������������������������� !�������!���"������#���!���$���% ������� %&'����&'�� ���
�������!�(#��������#��� ����)������'������ ��*(#��� +

�� ,� ����#��!�!'#���$�����-���'���"��.����#���/��#�����"�����0�#������ �1�(���#� ���2�����
�&'�3�#��!�4���������������� �����(!����#����!� ����#�����5�����&'������#'6���#��#�7�����
��� ��!���$������� !����� +

.����!�����8�&'�� ��� !8�������������� �����(!������#�!%!'#���'����� ������!��
���!�������$�� '�#�!��������3� ����#���#�9%!'#��������#����!���������#���2��� ���������#�
�����!��!�4������'���!��������!�!�3�����5�(����(������#� ������5� ������ �������!� ���#��
�:������$����#��� ��+

;��!������ �4�#���&'�3�#������'�5���#�2���$�����!�!'#������ ���(��8� �������!��������
#����� ����� �����!�4�������!�����!�������$���:��������#�����!�������#���2��� ���������#�
�����!��!�+

2�<���=��������'����>+�/����#����!'��#�7�����#� ��'������ ����� ����##���6�8�(�!��!����!����#�
�����!'���$��� ����� �������3�#����������#�����#����!���$��6��� ����##�����#� ��� �� +

1� ���&'� �!� �� !�(#����� ����� !��(� ����(��8�����!���� ��5� !��#������#�7���$����#�
����� �� �#��!�3��&'�� ��3��8��'#������������#�##�������!�������#����������#����!��!�4�����'6��
�� ����(��84�����8 4�������!�����!��#��?�����'���������?'������� ����#��<����������@��A�4�
�������8�!������3��4�&'������ !8����'� �"�������' � �����������!�(�#������������#��A�����������
#���'���$���*(#���4��������������������#��1�6�BC"DEFG4����HI����������(��4����
J������!�(�#����� ���#�,�� ���#��#�.��3��������#� �K����� !������� �,*(#��� +

LMNOPQRMSTMUV WXSYMPZP[\M]XP̂OP[SONO_TMQ̀a_P̂OPNX\̀Q̀TR̂ ONUP
M̂ Y Ǹ̀a_P̂OPMN[̀SM_TONU

bUcUV� 1� "� �� �����!� ���� ��!��8���� !�������A' !�����#�����#��&'����2'������M_OdXP̀4�
����2������#��.��+�,�� ����!�4�����#�0�2� !������;�!��������#��?�����'���������?'������� ����
#��<����������@��A�4����� �������!������3%���#��!�$�������!��3= ���� '� �����#��!�$�����e
5!!� f""������'��������A�+ ���#��!������+� g+

K ��� ��4���#���� !������2�����#�hK�;ij�J���'6������#�������#�7���� ����A'�!����#� �
��� ��!� �(� � 4���(��8���������� ��#�� �2'���!�����'���!���$��h��� ��8����� �����#������'# ��
���#� ����'���!� �&'�� ����� ��!�����!�������� 4�(� !�����#��/;<1K0K<Jk��lm0K/K���#"#��
��!��� ���"�� �(���#���'!��!����������#� ��� �� 4�� %���������#� ���!� �&'����2'�������#��
 �#���!'�4� ������A'��������&'�4�����'�#&'���������!�4��#�k�2�������.�#����$���'�������&'�����
��#� "� �� �����!� �#��3������������#� �����'� !����� �6����'���!� �����!��� �f
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�� ��+

n o���'#��������K'!��p�>�������$��hK��:��JJ��������!����!����##���4�������)�������#��
���'���!���$��A' !�����!�3�����#� ��=��!� ��#�2��� ������5�����3�#�������#�����'� �����
�=��!� 4����������6��'������� �2*���#����������&'�� ����!���#� ��=��!� �����#�
�'!�(�����+
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� "��#�$%��&'��$��%��(��'����)��*�*�+��*�����#����(����������*��'�$����*�#��$%'�$����*���
�������$� ��������+'�*%�����%�� �,��� ,�%��������$����$�%����-��*+�$���$�����+������*-�
%��+��������-���%������$�.����%���/�����*%��$����*�#���%�����(0�-�$��%�����������
)� �%��%����%������������1����$�����2$�,��������*��������)����$� ����*���*��*!�34��
+��#�$%��5������������� ������%����������+�����6����*+����%�7!

� 8�*('������$����%�%�������5� ���� ���������%�*��$����*+������%�-�&'���*$��������
9:-;;��'��*-����$�����������$��������*+'�*%��������<������=��>�*$���8�('�������������
?�*��+���@���$5�*����4A�����������B��$��'���������B'��$�+��*�������1����$�����
2$�,��3C���%0��<��$����������"�����$������D�������EF�!�GHI-����GJ����,'�������9;997!�

4����+��%���� ��)�*���� ������������$'��%��$������%��$.��(���C/EK�LMNOPQQRSP
QQTRPUSPVUUVNORRTS!�4�����$��$�+%���� ��)�����$��*�K�WWXYZYP[\]\̂_̀ZP\aYb\cP
d]Y[eY[̀fYPM̀ ĝYhPijXMPkk!
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���*���$�%'�����*�%'�$�.����%�������������� �����$�$�.��+��%������!�
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BVWXYV=YZYV[W[W\=F]Ŵ\=]Y_]OÈ=aR�����*��2�������*��*������������*��!����*����������!��
�2b����!������$���&��������*��������!��4S����-��*���!��*����*��*�����*�����������*���
� *����*�'��&�����!���/ ������!���  ��� ��������*�0�1������-��*���'�����2����)���� ����*���!��
!� �c�����������(�-�������� �@dYe\=:::�!����*�����'���*�����fg��*��hU���*��������������#�
g��*��hhU���*�����������"(����i0�

j �����*���������������� �)�������*��2��������������-��*���*����*��*�!�������'�&�����
���*�*���2�&����������!��&��� ������-��*������&�����������&���!�����������)+�*��!����� ���/�0�
k�������*�����'� ����2������ ������!���������*�*�#������ -�����*������-��*���)+�*��!��
��� ���/�0�P�)��2���������*��*�!������� �*��������*�) ���!������� ����� �����/��!� ��+�������0

l���!�����-��*����� �����-���2��������*����/��!��S&mS����*��0�.���*��-��2� �����*����/��
!��S&mS����*�������!�����-��*�����*��*�!��������*����*�&� �����*����/��!��S&SS����*����� ���
������*��*�!���#����*��!��S&Sn����*�����!�����-��*�����*��*�!����������*����*�0

1�����*����/���2b�������)*����������*���+�����������2�!��opqq=̂rd]\_=#��/ �����
��*��!��2�������!��� ��+��������#� ��(����!���������/������ ��s���!����fmSi��������*�������$�#���
� �����!����#������*����/������ ������&����� *��!������*��*��� �����*����������� ����*��!��
�������*��0�j�������!������*������ �!t���������*��������!���!�����*����/��!� ��������
�+�������������*��!��2�����$���������!��� ���*�!���+������������*��s����)*��-�������
���*����/���-�� ������������� �!� �!t����������*�0

1������� *�!���!� ��+��������!�� ��(����!���������/�����$��2���3) ��������� �*�) /��!��
���������� ��*�/�����!�� ��u��������!�!�!��u����������!�� ��R�������!��v��+��

<Ywrdx\=YZYV[W[W\=F_r̂rY_]\=̂Vy[]W[\OK�R�����*��2���������2 ������������ �#����-��� �
��)��� ���(���������#���*�����������  �'�����)������ �����*��!��*��)�+���)+�*��!�� ��
���'���*����&�������(����!�����(� ��&�*������ �!�!&���*���� ���/����*���l!�����*���������#�
��*�!� �-"�&����*��!������ �2�)�*��*����*���� �!�� ��R�������!��v��+��!��!�����  �'��2������)��
 ���������0�fj ����#��*��$��!��'�����!�)�!����*��(����!������� s ���������*�i0

j �� ��������� ��������*���/��#���*��-��!� ����#��*�����2�� ������������ �!��
������*���/��!���� ���*�!��&������!���!��������*�����������-3��������������*������!�!0
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��������������������� ��!���"#$��%�!#% ����&���'#� "����� ����()*�����%��'���"����
+*,,��%*���"�����"��� ��������#���������� ���� % -��./#%�"�0�1�2�% �3�45*��� ���6���
#�����#�� ��������#'#� �7�������������"������8���������9� � "�#� ���� �������:�' ������;�����#$��
���#�����"���#������� ��9 ����������<��#���:�' ��7�

����#�%���%�!#%��� � �� ������� �"�������=�#����%#����"7�>�"9 "� "�#� ���"�"�����
���?�� ��"9 "�� � �� ������� ��������������@ ��#'� ��=���� � �� ��� �#A �#$��������#%���
�B���#�#������ �< "��������"#�#$�����"#"����������! %����#�����"�C������ % %#�����D�#��*�
����#���������"�"�"������E�"� =�F���� =���� � "�#� ����=�������8 ���E�� ����� �����6 ����"��
���"����� ��� �#A ���"7

�"���"�'������B���#�#��"������� ������,� �5������"*�"#�������#%#� ���#��� � � =���� "�
���"�� "� "�#� ���"�=�������6���' ���� ������ �#$��%8�#% ����4*,,������7

>�"���#���#�"�����������#$��"�������"�"#'�#����"G�� �� � �#� ����<��% �#$��'���� ��
"�����������+H������#��������� ������ �#$����� ������"����B���#�#�I�� ��� �#� �����#�� "*����+H�
�����#����I�� �����#"#$�����#'������� ��!��"#�#$�*����5,������#����*���� ���#'#� �#� �*����4,�����
�#����7�

���/�#6�� �������� 6�#������#���'������� ����"�� � "�#� ������� ��������#�%���%�!#%��
���=�#����%#����"*�=���?��" ���"�6�����"�������#��"��!���"��"7

J�����#���� � ����������"��B���#�#�"����� ����"#�#$�*����:�' ������;�����#$�������������
 �� ���6�#� �#$��������"��� ����6���#���������"9 "� "�#� ���"�������� 6�$����� ����#�"�
������$�#������� �K ���%��#� �����K��#�#�#�"����� �J�% �� ����L�#B *�"#�����������#������
�� A��#%������' 6���������"��8 "�E�6#��"�� � �=���� "����"�� "� "�#� ���"����� �����"��� ��
���� % �#���"� �����������#��:�' ��7�M#�E "����� % �#���"�=���"8����������<�����"�"���"#?�*�
"�����������"������"��� � "�������2�'#"����N���� ������ �J����� �#$�����<��% �����%��#� *�����
�6B����������� ����#A ����������������" ����������������"��"�����#?�7

> �� �#<#� �#$���<#� ������ �< "�����O��"#�#$��"���6����������� �%��# � �#�%F�#� �=���
��"��������� �"�% ����� "������ �#���"��6���#� "���������#%�����"�'������B���#�#�"��6�#' ���#�"�
����#%#� ���#�"����� �< "�����O��"#�#$�7

PQRSTUVWQXQYZ VQ[\]\VQV\̂_T̀ S]\_\W\XQTaTbcUbdSRWQT]\_Q[T̀ S[T
ĉeQ_UT̀STRS[SVV\̂_Y

> �� �#<#� �#$����<#�#�#? �����J�����"��O��"#�#$��"���6�������"�% ����� ������ �#$��
�6���#� ����� �< "�����O��"#�#$�������J�����"�*�"#��=���� �������"� ��������� � �#$��
<��%�� � ��������:�' ������;�����#$������ � ���6 ���#����� � ��=���E �"���� ���� "�����6 "�
"�����#? "�����D%������� "�#� ���"�"����#��� ������ ��� A ��6B���������6����� 7�(�� ��"��<����"*�
"�����"#��� ��� ���6 ��9 �� ����"�� � "�#� ��������% ��������� �#$��<#� �7�

���� "������%� ������� �� �#<#� �#$����<#�#�#? *�=���"����� �"�% ����� ��6���#� ����� �< "��
���O��"#�#$�������� �< "�����J�����"�*����������"���"� 6������� ����#����� �� �% ����
����� �#$���6���#� ����� �< "�����O��"#�#$�7�

���� "������%� ������� �< "�����O��"#�#$��"��"�'�#������"�"#'�#����"���#���#�"�� � �
��"��?����*�����������������<�����# G�
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�� ������������������ �!��"��!��!#�$!%��"��!&!�������"!�#��'�$!�"!����$�����(�
 � )����$��"!��!�$�$����!#�!*���!����$���#�����!#�����!������+�*�����!,�!��!�����
���'!$����#�!�������*���"�"!$�"!����������$(

�� )����$��"!��!�$�$����!#�!*���!����$���#�����#�$�����!���$������ �+�*�����!,�!��!�����
���'!$����#�!������$�)���"�"!$�-���#!$�"�$�����$���#�$������*���"�"!$�"!�
���������$���!��!#��!$���"!#�$!������. #����#���#(

"� )����$��"!��!�$�$����!#�!*���!����$���#�����#�$�����!���$���+� �+���+�*�����!,�!��!�����
���'!$����#�!������$�/"*���$�������!$�0. #���$����!$���"!#�$!������. #����"�$�����$���
#�$���"���"�$�!��������"�$���!�!"!��!$(

!� )����$��"!��!�$�$����!#�!*���!����$���#�����#�$�����!���$���+� �+���+�"�+�1$�!�$!�
�!$�#2!�3�*!"����!�$���!���. #���(

4���#�5�"��#����#�'��������"!�#�$6�$��$������!$+�!#�7�%����"!�8!#!�������� #����3+�!��!#�
�� #���"!��������$�!#!���������"!�#��/"*���$�����������2�����!+�#��#�$������2�$����#�"!�
�!$�#��"�$�"!#�����!$��$!#!���2�+�������"��������"!�#�������������� �!��"��������!��#��"!�'�$!�
"!����$��������*��!��#��"!�������$��"!�*1����$(�

9!$�!������#��'�$!�"!�������$��#���� #��������"!�#�$��!$�#��"�$����2�$����#!$�
��*��!�"!�3�#��������������!$�#����!�"!#�����!$��"!�2!��'��������"!�#������ ��!*������
��!$!���"�+�"!$%#�$�"�����'��*!���#�$�������"�$�"!#� ��!*��"!�*1����$+��!$�!�������:�!##�$6�$�
�$������!$�:�!��!�%������������$��!����#�����2�������������;� !��$��!��"��#��'�$!�"!�
���$�����(

<������!$���#�$�����"�3����!$!����$!��#!%�����!$+�:�!�����!�"�3�����3��!��"!��!���$�+�
���!�!#�7�%����"!�8!#!�����+�!��!#��#�5��"!���!$�"=�$�;3 �#!$+������"�$����������"!#�"=��$�%��!��!�
�#�"!�#���� #��������"!�#��*�$*�(�>��;�$��#!%�����!$�$!�3��"!��"�"�$�!��#���!#������"!'�����2��
"!��!$�#��"�$�"!#�����!$��$!#!���2�(�

?���$�����"��!#��#�5���!'!��"��!��!#����������!��������!$�!#��$�#�$��#!%�����!$�!��$����$��
��!$!���"�$+�!#�7�%����"!�8!#!������;��3��. #����!��!#�����"���� #���"!��������$�!#!��������+�
#��#�$���"!'�����2��"!��!$�#��"�$�"!#�����!$��$!#!���2���������"!��"!����������������#�$�
��#�'�������!$�� �!��"�$�!����"������"!�#�$�'�$!$�"!#�����!$��$!#!���2�+�$���:�!�!#���!����"��
7�%������!"������ ������"!�#�����:�!�;��$��!��"��#�$����! �$�$!#!���2�$�����.*!���"!�
�$������!$�$��!������#�"!�#���#�5��� &!���"!��� !�����+�$�!�"��!#!2�"���#���%������*�!�!��!�
�����!$���"!��������������!��'�2���"!#6#���$������!�����*����������������'���#(�

<������#���!#������"!'�����2��"!��!$�#��"�$�"!#�����!$��$!#!���2�����#�������!$���"!�
���������������"�3����!����!�$!��!���$��"!��#5�"�����!�!#���%����:�!�!'!�����!#���* ��*�!����
"!#�7�%����"!�8!#!�����+�!��!#��#�5��"!����*!$������"�����������"!#�"=��$�%��!��!����:�!#�!��
:�!�$!�;�%���. #���+�"!����'��*�"�"�����#�$����=��#�$�@A@���@AA�"!�#��-!��BC6AD@E+�"!�@�"!�
���� �!+�"!#�0���!"�*�!����/"*���$�����2��<�*.��"!�#�$�/"*���$�������!$�0. #���$(

FGHIJKLMIKGNO PQLPRIHSGJTIJULKSQGSGUVWKJXJPQIHIKSGUVWKJTIJ
TLURYIKSLHN

4���#�5�"��!#�����!$��$!#!���2��!#�7�%����"!�8!#!������!#!2��3������!$���"!�
���������������*���!�$���#�#� ���#��!*����#+�!���1%�*!��"!����!����"�"+�!��'�2���"!�#��
�!�$�����$������!����� �"�+�#�����#�"! !�3���!$!�����!��#��8!��!���=��Z�[��!�2!������"!�#��
�����*���"�"�"!����������$�"!�#��<�*�����"!�\��&�]
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� ������������������ ��!"���!������!��#������"�����$���������%� ��������"!�&!���'�����!�
���"!����#��!����!(��

� )��"!�!��*��������+!,����������-!�!��.!������� �������"�������-������"!�
/��������!��*����"�0��!��1�!����*���!���"��!"1����#����������%-�������������-"��!���1����
+!""!������+!,�"��!��.!�-�����������!�2�����!"�3�����-!�!��"��2�����������"!�3����*��
-4,"��!(

� )��"!�!��*�����������!���������.!�����!��!���������-!��,�"��!���1�������!�"�1�!���!��
���3�����!�"��-��#��������"!���5�67.89:;1����<=����������,��1����>����-!��,�"��!����
��"�?�����!"�!"�@��#��������"!��/��������!�������?4,"��!�(

� )��"!�!��*���������������!������+!,�"��!��.!�-!�!��"��2�����������"!��3���������
������-���������1����"!�!��*��������-!��������3�����!������3�����3A�����$�����-��!��"�
�2�����������"!��3��������(

�@��"!�-�����!�!�-��!����-��-����!����-������!���"!���������!��*�������"!�����!����
����2����$����!��������!" �������"�����$�������1����-���B����������!�!�!1�$���!����!��"!�!��
���!��"!��!���!�����������"�-������������"����*�1�����-��2���������"!����-���!,�"��!�����$���
+!5!�-���������������-���3!"���!����������"����������-!�����-!��*�(

CDEFGHIJKLDMN JOPQRDQDJKSPGJOLOGTFREOPDUGUDCORDUGQFLTORDUM

'�!�����������"�-"!V�����-������!��*�������������!��*������W!�!����"!�,!���
-���������1�"!�?���������!�����"#��B�"!������!�!��*�������-�����!"�"!,��!"����-��!"�!�3!#������
"!�-�����!�$��1�+!,��������-��!����"�-���������"����#�1����-"!�"�����$���������%� ��������"!�
���#��!����!(

�!�-�����!�!�-��!����$��������!��!�2����3��!�!����!������!�!�������,�����������!������
��!,!2������"�-"!V�����������A!��+B,�"���!�����!���������"��A!��� �������!"����"!�����-��*�����"!�
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Ẑ
]
z
y
{̂
\V
Z
V
q
]\
|Z
Ww
q
V
q
[q
]
ur
ẑ
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iUR̀dSfdV�bZ�nZ̀dWWV\�bZ�fRStRUcdbVb�fRS�WR�bdXŶZXTR�ZS�ZW�VUTaf̂WR�uv�bZ�WV�wZx�
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